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1. Necesidad del informe y Alcance
En el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común para el periodo 2023–2027, el Reglamento
Reglamento  (UE)  2021/21161 en  su artículo 59 regula que,  las  condiciones  que  establezcan los  Estados
Miembros con el fin de completar las previstas en la legislación de la Unión para recibir ayudas financiadas
por el FEGA o el FEADER deberán ser verificables. A nivel nacional el artículo 1.2 del Real Decreto 1047/2022,
de 27 de diciembre,  por el  que se regula el sistema de gestión y control  de las intervenciones del  Plan
Estratégico y otras ayudas de la Política Agraria Común, establece el mismo precepto, de verificabilidad y
controlabilidad.

La  VC  se  formaliza  en  el  marco  2023  –  2027,  mediante  la  aprobación  de  la  Instrucción  OP  2/2024  de
implantación de los sistemas de gestión, de control y de penalizaciones, para el periodo citado. En concreto
en la Parte I, se dedica al aseguramiento de la verificabilidad y controlabilidad de las ayudas concedidas en
virtud del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agraria Común, para Andalucía, ayudas FEADER, y
establece que la Dirección del OP, a través del SegOP, emitirá un informe de evaluación del diseño de VC, de
carácter preceptivo y vinculante.

Dado que el presente expediente versa sobre ciertas ayudas cofinanciadas con el FEADER, procede emitir
por parte del Servicio de Seguimiento Control Interno (en adelante SegOP) el citado informe final de evaluación,
de carácter preceptivo y vinculante,en aplicación de lo dispuesto anteriormente.

1.1. Alcance y metodología del Informe
El presente informe recoge la evaluación del SegOP respecto de la documentación presentada, con el fin de
evaluar  el  diseño  de  VC  efectuado  por  la  UGC,  conforme  al  detalle  recogido  en  el  apartado  4.2  de  la
Instrucción VC.

No se entra en el ámbito de la elegibilidad de la actuación, que corresponde a la Autoridad de Gestión.

Sin perjuicio de este contenido mínimo, el informe puede incluir, de conformidad con el apartado 4.2 de la
Instrucción VC, otras observaciones o recomendaciones relacionadas con la gestión y control del OP que
afecten al buen funcionamiento del OP y al sistema de gestión y control, que sin embargo no correspondan
al diseño de VC y por tanto carecen del carácter  vinculante para la UGC. Su finalidad es la propuesta o
recomendación  a  la  UGC  para  que  introduzca  las  mejoras  oportunas  en  su  caso,  o  para  ponerlas  en
conocimiento de la Dirección del OP.

La evaluación se ha realizado tomando como punto de partida las observaciones formuladas en el Informe
2º, y contrastando, para cada una de ellas, su eventual atención en la nueva versión del  CR  y, cuando ha
resultado procedente, en la documentación complementaria remitida por la UGC y en el diseño de control
reflejado en el cuadro VC.

1 Reglamento de ejecución (UE) 2021/2116 del Parlamento y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la
gestión y el seguimiento de la política agraria común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013
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A estos efectos,  el  análisis se ha desarrollado  observación por observación,  siguiendo el mismo orden
sistemático del Informe 2º, con el fin de determinar:

• si la observación ha sido atendida de forma suficiente en el nuevo texto del CR;

• si la respuesta dada por la UGC resuelve la cuestión de fondo o solo la mitiga desde un punto de
vista operativo;

• si  la solución propuesta descansa en una modificación efectiva del  CR, en una mera aclaración
interpretativa o en un ajuste del cuadro VC;

• y  si  subsisten  deficiencias  que  afecten  a  la  verificabilidad,  a  la  controlabilidad,  a  la  seguridad
jurídica del procedimiento en particular si afecta a la propia VC o a la coherencia del sistema de
gestión y control.

En cada observación se ha distinguido, siempre que ha sido posible, entre:

1. el requerimiento formulado por el SegOP en el Informe 2º;

2. la verificación de su atención en el nuevo CR;

3. el  contraste con la documentación complementaria de la UGC o con el cuadro VC, cuando dicho
contraste ha sido necesario para interpretar la respuesta ofrecida;

4. y  la  valoración  final sobre  su  grado  de  resolución,  así  como,  en  su  caso,  la  acción  adicional
requerida.

Este  enfoque  permite  no  solo valorar  si  el  CR ha  incorporado  cambios formales,  sino  también si  tales
cambios  resultan  materialmente  suficientes para  dar  respuesta  a  las  observaciones  previamente
formuladas y  si  el  diseño del  control  asociado es  coherente  con el  tenor  literal  del  CR y  con el  marco
normativo aplicable. En particular, se  presta atención a cómo la UGC ha intentado resolver cuestiones que
deberían quedar suficientemente claras en el CR o en la norma que la soportan.

2. Descripción de la actuación y Antecedentes

2.1. Descripción de la actuación objeto de Informe
El  objetivo  principal  de  la  actuación,  tal  y  como  se  indica  en  el  artículo  1  del  Cuadro  Resumen,  es  la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al apoyo a la conservación y
el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la ganadería, en el marco de la Intervención
6505.2. Conservación de Recursos Genéticos NO SIGC del Plan Estratégico de la PAC 2023 - 2027.

• Intervención 6505.2 – Actividades de conservación de recursos genéticos NO SIGC
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2.2. Antecedentes
Con fecha 29/11/2024, se recibe Cuadro Resumen de la Intervención citada en la portada y Cuadro VC

Con fecha 02/12/2024, se recibe Cuadro Resumen en formato editable.

Con fecha 31/01/2025, se emite informe 1º de evaluación de la verificabilidad y controlabilidad del CR.

Con fecha 10/09/2025, se recibe articulado de bases reguladoras que acompañará al cuadro resumen.

Con fecha 11/09/2025, se recibe nueva versión del cuadro resumen pero no se acompaña del diseño VC del
mismo.

Con fecha 22/10/2025, se recibe cuadro VC, en el indican que se ha modificado el CR, pero no se acompaña
el citado CR con las modificaciones identificadas.

Con fecha 15/12/2025, se recibe cuadro VC y cuadro resumen.

Con  fecha  15/12/2025,  se  envía  correo  electrónico  a  la  UGC  solicitando  que  en  el  cuadro  resumen  se
identifiquen las modificaciones realizadas.

Con  fecha  16/12/2025,  se  envía  correo  electrónico  a  la  UGC,  solicitando  informe  respuesta  a  las
observaciones realizadas en el informe 1º de evaluación de la verificabilidad y controlabilidad.

Con fecha 16/12/2025, se recibe cuadro resumen con la identificación de los cambios incorporados.

Con fecha 17/12/2025,  se recibe nueva versión del  cuadro resumen en la  cual  se indica que será en la
convocatoria cuando se determine el periodo de ejecución del Plan de Actuación (apartado 4.b del CR)

Con  fecha  17/12/2025,  se  envía  correo  a  la  UGC  recordando  la  necesidad  de  aportar  el  informe  de
contestación al informe 1º que emitió este Servicio con fecha 31/01/2025.

Con fecha 18/12/2025, se envía correo a la UGC por el cual se le informa de que en la versión del 17/12/2025,
se han incorporado modificaciones no identificadas y se insta a que se confirme si la versión enviada es la
correcta.

Con fecha 12/02/2026,  la UGC remite  por bandeja *1453234,  nueva versión del  CR, cuadro VC y  NRI en
respuesta a nuestro Informe 2º SegOP. Adicionalmente también se remite el 13/02/2026 por @

3. Normativa e instrucciones de aplicación
La normativa incluida en el apartado 3 de la Instrucción 2/20242, las instrucciones y circulares que regulan
este ámbito, y adicionalmente las siguientes normas e instrucciones:

de carácter general 

• Instrucción OP 2/2024, de implantación de los sistemas de gestión, de control, y de penalizaciones,
para  el  período  2023-2027.  Esta  Instrucción  es  la  equivalente  para  la  Instrucción  1/2019  (MP),

2 Instrucción 2/2024, de la Dirección del Organismo Pagador de Andalucía, de implantación de los sistemas de gestión, de
control, y de las penalizaciones, para el periodo 2023/2027
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Instrucción 5/2020 (VC) e Instrucción 3/2017 (reducciones y penalizaciones) . Contenido mínimo en
líneas de ayuda y de actuación directa al amparo del FEAGA y del FEADER no SIGC 2023-2027.

Enlace al Portal de Información del OP:

https://wikifarm.cap.junta-andalucia.es/dokuwiki/!op/doku.php 

4. Evaluación del trabajo de VC efectuado por la UGC
El  objeto  de  este  informe,  se  centra  en  evaluar  la  verificabilidad  y  controlabilidad  de  los  requisitos  y
compromisos establecidos en el borrador del Cuadro Resumen (CR) de la Intervención PEPAC 6505.02.

4.1. Cuadro de verificabilidad y controlabilidad (Anexo I)
En el cuadro de VC remitido por esa UGC se han incorporado observaciones al diseño del control propuesto. 

De las contestaciones o aclaraciones que se realicen respecto a lo indicado en el presente informe, así como
en el cuadro VC, podrían derivarse observaciones complementarias o adicionales. 

4.1.1 Texto articulado que acompaña al Cuadro Resumen.

En el Informe 2º este Servicio hizo constar que, con fecha 10/09/2025, se remitió el texto articulado de las
BBRR que acompañaría al CR, y se advirtió que, al coexistir  dicho texto con la remisión contenida en el
propio CR a la  Orden de 8 de abril de 2024,  se generaba una doble capa normativa.  Las bases se han
diseñado,  de  facto,  como  un  régimen  de  concurrencia  no  competitiva  (al  no  incorporar  criterios  de
selección), a la vez que se introduce un texto articulado específico, lo que impide apreciar con claridad qué
partes de las bases unificadas resultan efectivamente de aplicación y si todos los elementos necesarios han
sido  correctamente  trasladados.  Se  requirió  a  esa  UGC  que  aclarase  el  régimen  jurídico  efectivamente
aplicable, identificando qué disposiciones de la citada Orden de 8 de abril resultaban de aplicación, cuáles
se adaptaban y cuáles se excluían motivadamente.

Hasta el momento no se ha remitido a este Servicio una nueva versión de las BBRR  distinta de la recibida
en septiembre de 2025. Por ello, a los solos efectos del presente informe, se ha tomado en consideración la
versión  del  proyecto  de  Orden  remitida  entonces,  sin  perjuicio  de  que  cualquier  modificación  que
pudiera introducirse en una versión posterior no haya sido objeto de examen, y en consecuencia, no se
valore.

Dicha versión del proyecto de Orden, en su preámbulo recoge que se ha considerado necesario y oportuno
“asumir como propio” el texto articulado de la Orden de 8 de abril de 2024. Asimismo, el  artículo único
establece  que  las  bases  reguladoras  de  la  intervención  6505.2  constan  de  dos  partes:
a)  un  texto  articulado,  con  disposiciones  comunes  aplicables  a  las  intervenciones  FEADER  no  SIGC;  y
b) un cuadro resumen, con las particularidades y concreciones específicas de la intervención 6505.2.
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A la vista de ello, la cuestión planteada en el Informe 2º continúa vigente. La UGC integra como propia la
Orden de 8 de abril de 2024 dentro de unas nuevas bases reguladoras compuestas por texto articulado y CR.
Sin embargo, el  CR   no incorpora una delimitación expresa del alcance de esa integración, ni aclara qué
preceptos de la Orden de 8 de abril de 2024 resultan directamente aplicables, cuáles se entienden asumidos
sin adaptación, cuáles requieren adaptación específica y cuáles no resultan aplicables.

Esta falta de delimitación tiene reflejo directo en el propio CR. Por ejemplo,  el apartado 23 configura los
incumplimientos  mediante  remisión  a  los  artículos  4  y  26  del  “texto  articulado  de  la  Orden  de
8/04/2024”, lo que presupone la operatividad efectiva de dicha Orden, sin que conste una cláusula expresa
de relación normativa ni un cuadro de correspondencias que permita identificar con certeza el alcance de la
remisión.  Ello  dificulta  la  trazabilidad  normativa  del  sistema  de  gestión y  control  y  puede  afectar  a  la
fundamentación jurídica de requisitos, obligaciones, controles y penalizaciones.

En consecuencia, este Servicio considera que la observación mantiene su vigencia. A fin de garantizar la
seguridad jurídica del procedimiento y la adecuada trazabilidad normativa del sistema de verificabilidad y
controlabilidad, debería esa UGC aclarar la relación entre:

• el proyecto de BBRR remitido en septiembre de 2025,

• el texto articulado que en él se asume como propio procedente de la Orden de 8 de abril de 2024,

• y el contenido del CR .

En consecuencia, a fin de asegurar la seguridad jurídica y la plena adecuación a Feader en el marco PEPAC,
sigue correspondiendo a esa UGC aclarar el régimen jurídico efectivamente aplicable y verificar que el texto
articulado propuesto reproduce o adapta, de forma completa y coherente, el contenido relevante de las
bases  unificadas  de  la  Orden  de  8  de  abril  de  2024,  integrando  los  elementos  comunes  exigibles,
identificando qué disposiciones de la Orden resultan de aplicación, cuáles se adaptan y cuáles se excluyen
motivadamente, por ejemplo, por no ser de aplicación al régimen por el que se ha optado en la práctica.

4.1.2 Concurrencia competitiva vs criterios de selección.

No se ha aclarado la observación del informe 2º,  la nueva versión del CR mantiene el prorrateo y la no
aplicación de criterios de selección, al considerar aplicable el artículo 79 del Reglamento (UE) 2021/2115,
como así también se establece en el documento criterios de selección del PEPAC para Andalucía v6.

Aunque se denomina "concurrencia competitiva", la ausencia de criterios de valoración y la aplicación de
prorrateo podría ser un procedimiento de concurrencia, pero dificilmente ésta puede ser “competitiva”. 

Respecto  a  que  esta  Intervención  no  esté  sometida  criterios  de  selección,  este  Servicio  no  hace  más
observaciones dado que es coherente con el documento Criterios de Selección (se hizo una consulta a la
Autoridad regional de Gestión a principios de 2025 y a fecha de elaboración de este informe no ha habido
respuesta).

En consecuencia, este Servicio no formula una nueva observación vinculante respecto de la ausencia de
criterios de selección, pero considera conveniente que la particularidad procedimental de esta intervención
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quede  mejor explicitada en la norma o en la convocatoria, a fin de evitar interpretaciones erróneas por
parte de los potenciales beneficiarios y de reforzar la coherencia interna entre la denominación formal del
procedimiento y su operativa real. Esta recomendación se formula sin perjuicio de lo ya señalado en el resto
de  apartados  sobre  la  necesidad  de  clarificar  el  régimen  jurídico  efectivamente  aplicable  y  con  el
conocimiento, y validación, de la Autoridad regional de Gestión, dada la relevancia que la COM le otorga
habitualmente a estas circunstancias.

4.1.3 Régimen jurídico aplicable. (Apartado 2) del CR y versión PEPAC aprobada.

A falta de una nueva versión de las BBRR remitida a este Servicio, se ha tomado asimismo en consideración,
a los solos efectos del presente informe, la versión del PO enviada en septiembre de 2025. 

La UGC no ha dado respuesta, sigue manteniéndose la observación del Informe 2º, que arrastraba la del
Informe 1º, cómo se indicó en ambos, se debe informar qué versión PEPAC es la aplicable y valorar si es
necesaria la inclusión de normativa adicional en el apartado 2 del CR.

Se insiste en la revisión de este apartado para que la normativa específica corresponda con el documento
PEPAC de aplicación. Si existieran modificaciones pendientes de aprobación, sería recomendable que lo
indicara expresamente la Orden que apruebe el CR.

En esta nueva versión del CR se mantiene la referencia a la orden de 8 de abril de 2024 3 (apartado 2 del CR).
Tal  y  como  ya  se  indicó  en  informes  precedentes,  este  texto  no  resultaría  de  aplicación  tal  cual  a
subvenciones otorgadas en régimen de concurrencia no competitiva, como de facto es esta intervención al
no tener criterios de selección de los beneficiarios.

4.1.4 Conceptos subvencionables (Apartado 3). 

En el  Informe 2º se señaló que el apartado  5.c).1º del CR desarrollaba de forma detallada los conceptos
subvencionables correspondientes a los epígrafes a), b) y c), estableciendo gastos asociados, requisitos de
elegibilidad,...  Sin  embargo,  el  mismo  apartado  no  desarrollaba los  conceptos  d)  “Creación  y
mantenimiento del banco de germoplasma” y  e) “Actividades concertadas con un Centro Cualificado de
Genética”, limitándose a enunciarlos en el apartado  3.a) y a indicar que se financiarían mediante costes
reales,  lo que comprometía la VC al no determinar con claridad las actuaciones, requisitos y elementos
necesarios para su control. Asimismo, se puso de manifiesto que el cambio de redacción del concepto c), de
“sementales”  a  “reproductores”,  podía  generar  dudas  sobre  una  eventual  ampliación  de  su  alcance
material.

Examinada la nueva versión del CR , se comprueba que esta observación ha sido atendida en lo sustancial.
En efecto, el apartado 5.c).1º incorpora ahora un desarrollo expreso de los conceptos d) y e). Así, respecto

3 Orden de 8 de abril de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras aplicables a las intervenciones de Desarrollo
Rural  no SIGC de la Consejería de Agricultura,  Pesca, Agua y Desarrollo Rural,  para la concesión de subvenciones en
régimen de  concurrencia  competitiva  del  Plan Estratégico  de la Política  Agraria  Común 2023  –  2027  (Intervenciones
7202.02, 7202.05, 7202.06, 7202.07) y se modifica la Orden de 21 de octubre de 2019, relativa al procedimiento para la
habilitación de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de todo tipo de subvenciones y
ayudas.
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del  concepto  d),  se  define  el  Banco  de  Germoplasma como  aquellas  colecciones  de  material  genético
(esperma, ovocitos, embriones, células somáticas o ADN), con remisión al  RD 45/2019, y se dispone que
estas actuaciones se llevarán a cabo mediante convenios o conciertos con entidades reconocidas. Respecto
del concepto  e),  se consideran comprendidas las actuaciones de  evaluaciones genéticas, asesoramiento
científico y análisis de parámetros en programas de cría de razas autóctonas, siempre que se lleven a cabo
por Centros con reconocimiento oficial tal como se recoge en el programa de cría de la raza de que se trate.

Por tanto, el  CR ya no se limita a enunciar dichos conceptos,  sino que incorpora un contenido mínimo
suficiente para identificar su objeto material,  el  cauce para ejecutarse y,  al menos de forma básica,  los
requisitos técnicos ligados al reconocimiento oficial de las entidades. Este avance es coherente, además,
con la respuesta de la UGC, sobre que ambos conceptos han sido desarrollados en el CR y que el cuadro VC
incorpora comprobaciones derivadas de dicho desarrollo. 

Asimismo, respecto del cambio de redacción del concepto c) puede considerarse suficientemente aclarada.
Aunque  el  epígrafe  mantiene  la  denominación  “Evaluación  genética  de  reproductores”,  el   apartado
5.c).1º.3 delimita que solo serán subvencionables las evaluaciones realizadas sobre machos activos y que
solo se considerará elegible la primera evaluación genética que se lleve a cabo sobre un  semental.  En
consecuencia, queda aclarado que no hay ampliación del ámbito a reproductores de ambos sexos.

Por otra parte, en relación con el apartado  3.a).2 del CR, la UGC ha manifestado que las condiciones allí
recogidas se entienden  aplicables  de forma simultánea.  Aunque  dicha precisión no se ha incorporado
literalmente  con  esa  expresión  al  texto  del  CR,  la  redacción   configura  ya  dichas  condiciones  como
acumulativas,  al  exigir  que las  actuaciones  realizadas dentro  del  Plan de Actuación tengan por objeto
animales registrados en explotaciones andaluzas, se encuentren incluidas en el Programa de Cría aprobado
y cumplan las condiciones de elegibilidad del apartado 5. Este Servicio entiende que, con la formulación
actual, puede apreciarse suficientemente el carácter conjunto de tales exigencias, sin perjuicio de que una
mejora de la redacción pudiera aclarar aún más el precepto.

No obstante lo anterior, y sin alterar el sentido, este Servicio considera conveniente que esa UGC valore una
mayor precisión en tres extremos. 

• En  primer  lugar,  resultaría  útil  concretar,  en  la  medida  de  lo  posible,  la  tipología  de  gastos
elegibles comprendidos en los conceptos  d) y  e),  en particular  porque se trata de actuaciones
financiadas mediante costes reales, a fin de mejorar la seguridad jurídica y la delimitación del gasto
subvencionable. 

• En segundo lugar, se estima oportuno delimitar con mayor claridad la  frontera material entre el
concepto c) “Evaluación genética de reproductores” y el concepto e) “Actividades concertadas
con  Centros Cualificados de  Genética”,  dado que  ambos incluyen referencias  a  evaluaciones
genéticas,  lo que aconseja extremar la cautela  para evitar  riesgos de solapamiento o de doble
financiación. 

• En  tercer  lugar,  el  mayor  grado  de  desarrollo  incorporado  para  los  conceptos  d) y  e) hace
aconsejable que el  Cuadro VC recoja controles específicamente referidos a estos conceptos,  en
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particular  en  materia  de  trazabilidad,  acreditación  del  reconocimiento  oficial  del  tercero
interviniente, documentación justificativa mínima, delimitación del gasto imputable y, en su caso,
prevención de solapamientos con otros conceptos subvencionables.

Por  último,  es  recomendable que  esa UGC  valore  incorporar  en el  apartado  3.a).2 del  CR una fórmula
expresa  del  tipo  “de  forma  simultánea” o equivalente,  con el  fin de  reforzar  de  manera  más visible  el
carácter acumulativo. Se trata, no obstante, de una recomendación de mejora de la claridad del texto, y no
de una deficiencia que impida considerar atendida en lo sustancial la observación formulada en el Informe
2º.

En  consecuencia,  este  Servicio  considera  que  la  observación  formulada  en  el  Informe  2º respecto  del
apartado 3 del CR puede darse por resuelta en lo sustancial, al haberse incorporado el desarrollo mínimo
exigible de los conceptos  d) y  e) y haberse clarificado, además, el alcance material  del concepto  c),  sin
perjuicio de las recomendaciones de mejora expuestas y de las observaciones específicas que procedan en
apartados  posteriores  del  presente  informe  respecto  de  la  moderación  de  costes,  la  documentación
justificativa,  la  compensación  entre  gastos  o  el  diseño  del  control  asociado  a  actuaciones  financiadas
mediante costes reales.

4.1.5 Determinación de explotaciones ubicadas en Andalucía.

El Informe 2º señaló que no se había definido el término “explotación”, y que, para reforzar la seguridad
jurídica, resultaba recomendable incorporar una definición operativa o, al menos, invocar el significado del
término en la norma apropiada. Examinada la nueva versión del CR, se comprueba que esta observación ha
sido atendida. El CR define "explotación ganadera" remitiéndose a Ley 8/2003 (art. 3.2) y RD 479/2004 (art.
2).  Esto  se  debe  reflejar  en  los  controles  administrativos  correspondientes,  en  particular  mediante  la
utilización de la identificación individual de los animales y los cruces con SIGGAN. 

4.1.6 Ámbito  de  Actuación  de  las  Organizaciones  de  criadores,  o  sus  asociaciones  miembros
(Apartado 4.a)1º)

En el Informe 2º se requirió aclaración del alcance de la expresión “ámbito de actuación en Andalucía” del
apartado  4.a).1º,  a  fin  de  precisar  si  implicaba  exclusividad  territorial  en  esta  CA  o  bastaba  con  que
Andalucía quedase comprendida. Asimismo, se indicó la necesidad de incorporar al VC controles específicos
para prevenir la doble financiación en entidades de ámbito supraautonómico y para asegurar la trazabilidad
de gastos recurrentes entre anualidades.

Examinado el CR, el texto mantiene sin cambios la expresión “ámbito de actuación en Andalucía”, sin añadir
una precisión expresa sobre su carácter exclusivo o no exclusivo. 

No obstante,  la UGC interpreta que  no se exige exclusividad territorial,  bastando con que Andalucía se
encuentre comprendida dentro del ámbito de actuación de la organización o asociación. Asimismo, la UGC
prevé que la comprobación del reconocimiento y del ámbito de actuación se realice mediante consulta al
Sistema Nacional de Información ARCA, con la correspondiente  pista de auditoría, y que se complemente
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con controles dirigidos a evitar la doble financiación, en particular mediante cruces con SIGGAN, BDNS y, en
su caso, otros órganos gestores.

Esta solución permite apreciar un avance significativo, quedando a criterio de esa UGC introducir en el CR
una matización expresa del  requisito territorial.  No obstante,  se recomienda valorar  la conveniencia  de
incorporar de forma explícita que el requisito de ámbito de actuación en Andalucía  no exige exclusividad
territorial, por razones de mayor claridad y seguridad.

Por otra parte, el Cuadro VC se refuerza mediante:

1. cruces anti-doble financiación para organizaciones o asociaciones de ámbito supraautonómico; y

2. controles  de  trazabilidad  y  prevención  de  doble  financiación  de  gastos  recurrentes  entre
anualidades, incluyendo, en su caso, corte temporal y conciliación de justificantes o conceptos de
gasto.

4.1.7 Admisión  de  solicitudes  de  asociaciones  de  criadores  integradas  en  una  organización  de
criadores, o de criadores que tengan programas de cría para varias razas. 

En el Informe 2º se señaló que el apartado 3.c) del CR “Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones: No”
no resolvía cómo debía tratarse la posible concurrencia de solicitudes presentadas por una organización de
criadores y por sus asociaciones miembros para las mismas razas o actuaciones, ni si una misma entidad
podía presentar solicitudes diferenciadas para distintas razas objetivo. Se indicó entonces que, en caso de
admitirse  tales  supuestos,  debían  establecerse  controles  específicos  para  evitar  la  doble  financiación,
cuestión especialmente sensible en el contexto de OCS.

Examinado el CR, se comprueba que el apartado 3.c) mantiene la misma redacción, sin definir el alcance de
la regla de admisión ni el tratamiento de la concurrencia entre organización y asociación miembro.

No obstante, de la NRI parece deducirse que la UGC admite la posibilidad de solicitudes concurrentes para
una misma raza, al prever controles de identificación individual de los animales incluidos en la solicitud de
pago para evitar duplicidades, así como la comprobación del  reconocimiento oficial cuando una misma
entidad solicite ayuda para distintas razas.

Ello constituye un avance, pero aún así se considera recomendable:

1. Definir en el CR la regla de admisión, por ejemplo, mediante una fórmula del tipo “una solicitud por
entidad  y  raza” o  criterio  equivalente,  precisando  además  el  tratamiento  aplicable  cuando
concurran solicitudes de una organización de criadores y de sus asociaciones miembros.

2. Si, como parece desprenderse de la  NRI, se admite la presentación simultánea de solicitudes por
una organización y por sus asociaciones miembros para las mismas razas y actuaciones, concretar
qué controles y efectos se prevén para evitar la doble financiación, especialmente en el contexto de
OCS.
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3. En Cuadro VC control anti-duplicidad adaptado a OCS, con definición expresa de su alcance y de las
consecuencias a aplicar cuando se detecten coincidencias o duplicidades.

4.1.8 Posibilidad de solicitar gastos de varios Planes Anuales de Actuación.

En el  Informe 2º se indicó que el CR no precisaba la subvencionabilidad de gastos incluidos en varios PAA
para un mismo beneficiario, raza y convocatoria, ni el número máximo de PAA admisibles, lo que generaba
incertidumbre  sobre  la  admisibilidad  de  actuaciones  incluidas  en  planes  distintos  y  se  requirió  a
pronunciarse expresamente sobre tales extremos.

La cuestión ha sido reconducida en el apartado 4.b), que ya no gira en torno a varios PAA diferenciados, sino
a un Plan de Actuación cuya duración se fijará en la convocatoria, pudiendo ser anual o plurianual, con un
máximo de cinco años. En coherencia con ello, el apartado 21.a) prevé que las solicitudes de pago parciales
(intermedios)  se  presenten  tras  la  finalización de  cada  una  de  las  anualidades  incluidas  en el  Plan de
Actuación.

Esta nueva redacción mejora la situación previa, ya que sustituye la lógica de varios PAA por la de un único
Plan de Actuación, anual o plurianual. No obstante,  no se recoge de forma expresa que cada solicitud o
resolución tenga por objeto un único Plan de Actuación.

No obstante  la  observación puede tenerse  por  atendida,  si  bien sería  recomendable que se refuerce  la
claridad del CR o de la convocatoria mediante una precisión expresa en el sentido de que cada solicitud se
refiere a un único Plan de Actuación, sin perjuicio de que este pueda tener carácter anual o plurianual.

4.1.9 Subcontratación.

En el Informe 2º este Servicio advirtió que, aunque el CR permitía la subcontratación, debía verificarse que
los  terceros  subcontratados para  actividades  técnicas  vinculadas  al  programa  de  cría  se  encontraran
identificados en el programa de cría oficialmente aprobado, conforme al artículo 8.4 del  Reglamento (UE)
2016/1012. En su NRI la UGC indica que se incorpora al cuadro de VC el control relativo a que los terceros
subcontratados se encuentren incluidos en el Programa de Cría.

Además se señaló que la posibilidad de subcontratación podía afectar a los OCS, debiendo la UGC acreditar
que la metodología de cálculo había considerado adecuadamente dicho escenario o, en su defecto, que la
subcontratación permitida no generaba  sobrefinanciación. En su  NRI la UGC afirma expresamente que se
garantiza que  la  subcontratación  no  prevista  en  la  metodología  no  genera  sobrefinanciación  de  las
asociaciones.

Resuelta

4.1.10 Compensación de gastos subvencionables

el  apartado  5.c).2º del  CR  permitía  la  compensación  entre  partidas sin  precisar  qué  gastos
subvencionables podían compensarse. Por ello, se requirió a esa UGC que determinase:

• cómo podía afectar la compensación al cumplimiento del objeto de la subvención,
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• que, tras la compensación, se siguieran respetando los límites establecidos en el CR, y

• que el Plan de Actuación pudiera seguir considerándose correctamente ejecutado.

el CR sigue sin precisar si la compensación puede producirse entre conceptos financiados mediante OCS  (a,
b y c) y conceptos financiados mediante  costes reales (d y e), ni entre qué conceptos concretos podría
admitirse. 

Esta  falta  de definición  resulta  especialmente  relevante  en una línea  en la  que  coexisten  dos  sistemas
distintos, la compensación entre  conceptos  con  OCS y  conceptos con  costes reales puede afectar  a la
determinación del importe subvencionable final y dificultar el control del cumplimiento efectivo del objeto
del Plan de Actuación, especialmente si no quedan definidos los límites de compensación o conceptos ni el
tratamiento de supuestos en los que una parte relevante de las actuaciones inicialmente previstas no llegue
a ejecutarse.

La NRI afirma que se permitirá entre d) y e) pero esta previsión no se plasma en el CR.

A fin de atenderla adecuadamente, y dado que el CR no limita la justificación mediante costes unitarios y
costes reales, la UGC deberá en el VC prever controles y desarrollar en el MCE para:

• determinar cómo puede afectar al cumplimiento del objeto de la subvención,

• asegurar que, tras la compensación, se siguen respetando los límites establecidos en el CR.

• garantizar que el PA se pueda seguir considerando como correctamente ejecutado.

Estado: NO RESUELTA

4.1.11 Control del rendimiento lechero por asociaciones de criadores y autorización como entidad de
control de rendimiento lechero.

En  el  Informe  2º  este  Servicio  formuló  dos  observaciones:  de  una  parte,  señaló  que  el  control  del
rendimiento lechero se realizase por  controladores  autorizados conforme al  RD 663/2023, verificándose
además que las actividades hubieran sido programadas por la entidad de control lechero o por la asociación
u organización de criadores, de otra, la posible incoherencia o inconsistencia entre el apartado 5.c).1º.2 del
CR que sitúa estos gastos en la anualidad en que hayan sido finalizados y el apartado 22, al coexistir en este
último  la  opción  de  “una  sola  forma  de  pago”,  “pago  del  100%”  previa  justificación,  deja  sin
cumplimentar ☐ ………..formas de pago y a la vez admite  pagos parciales con un mínimo del  25 % y la
falta de cumplimentación del apartado 22.b) “Secuencia del pago”.

En el nuevo apartado 5.c).1º.2 se observa un avence, ahora exige que los controles de rendimiento lechero
pertenezcan a lactaciones validadas por la Entidad de Control Lechero, conforme al RD 663/2023. La NRI
añade que, a juicio de la UGC, en dicha validación queda comprendida la realización de los controles por
Controladores Autorizados. En consecuencia, la observación puede considerarse atendida en lo sustancial
en cuanto a la elegibilidad técnica del control lechero, sin perjuicio de su adecuado reflejo en el Cuadro VC.
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La NRI aclara además que la justificación de las actuaciones de Control de Rendimiento Lechero se incluyen
a la vez en la solicitud de pago con el resto de actuaciones que se llevan a cabo en el mismo periodo de
ejecución y que lo que venía difiriéndose no era la justificación, sino parte del control administrativo ,
por depender de la certificación de CACLO. Sin embargo, esa precisión no aparece recogida con el mismo
grado  de  concreción  en  el  CR,  que se limita a  vincular  estos  gastos a  la  anualidad  en que  hayan sido
finalizados y a fijar, en el apartado 21.a), el plazo de presentación de las solicitudes de pago parciales por
referencia a la finalización de cada una de las anualidades incluidas en el Plan de Actuación. 

Por  ello,  se considera  que el  régimen de pagos sigue sin quedar bien cerrado.  El  CR mantiene  en el
apartado  22.a) la opción de  “una sola forma de pago”, marca simultáneamente el  pago del 100 % previa
justificación y  la  posibilidad  de  pagos  parciales con  un  mínimo  del  25  %,  y  deja  sin  cumplimentar  el
apartado  22.b)  “Secuencia  del  pago”.  A  ello  se  añade  que  el  apartado  21.a) prevé  solicitudes  de  pago
parciales por anualidad, por referencia a la finalización de cada una de las anualidades incluidas en el PA,
sin aclarar cómo se articulan dichas solicitudes parciales con el pago final. Debe recordarse, además, que
GEA y el  Informe Anual  de Rendimiento no admiten más de  una solicitud de pago final,  por lo que las
anteriores necesariamente deben tener naturaleza de pagos intermedios. 

En consecuencia, el SegOP considera la observación parcialmente resuelta: resuelta en lo sustancial en 
cuanto al control lechero, y no en cuanto a la coherencia del régimen de pagos. A fin de cerrar adecuadamen-
te esta cuestión, se considera recomendable:

1. Aclarar que los pagos parciales son pagos intermedios, en qué condiciones se presentan y cómo se
relacionan con el único pago final que admite el sistema.

2. Aclarar la aparente contradicción entre  22.a) en el que se marca ”Una sola forma de pago” y, simultá-
neamente, se consignan el «pago del 100% previa justificación» (22.a).1º y «pagos parciales» del 
partado 22.a).3º.

3.  Fijar, en los casos que proceda, la secuencia de pagos en el apartado 22.b) del CR.

4.1.12 Modificación de la resolución y modificación de los programas de cría.

En el Informe 2º se señaló que la UGC, en el Cuadro VC, había indicado que la modificación de un Programa
de  Cría no  implicaba  por  sí  sola  la  modificación  de  la  resolución  de  concesión,  al  entender  que  las
actuaciones aprobadas eran las incluidas en el Programa de Cría a fecha de solicitud de ayuda, sin admitirse
actuaciones  distintas  por  modificaciones  posteriores.  No  obstante,  quedó  pendiente  de  aclarar  el
tratamiento de aquellas actuaciones que, estando incluidas en el Programa de Cría a la fecha de solicitud,
dejasen de estarlo con posterioridad, por haber sido eliminadas en una modificación posterior del citado
Programa, y si su no ejecución podía suponer un incumplimiento de la resolución.

Examinado el CR, se comprueba que el apartado 20.a) mantiene una regulación genérica de la modificación
de  la  resolución  de  concesión,  previendo  su  procedencia,  entre  otros  supuestos,  por  alteración  de  las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión,  no consecución íntegra de los objetivos o  realización
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parcial  de  la  actividad.  Sin  embargo,  el  CR  no  contempla  expresamente el  supuesto  específico  de
modificación  posterior  del  Programa  de  Cría ni  el  tratamiento  singular  de  las  actuaciones  inicialmente
admisibles que dejen de serlo por una modificación oficial sobrevenida. Por su parte, el  apartado 20.c) del
CR que se ha citado en el VC se refiere a la posibilidad de modificar la resolución por decisiones dirigidas al
cumplimiento de los objetivos de  estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera, por lo que no
constituye, en sentido estricto, el precepto aplicable.

No  obstante,  en  la  NRI la  UGC  ha  aclarado  expresamente  que  solo  se  aceptarán  modificaciones  del
Programa de Cría de forma previa a la solicitud de ayuda y que, en el caso de actuaciones que, estando
incluidas en el Programa de Cría a fecha de solicitud, dejen de estarlo a la fecha de finalización por haber
sido eliminadas posteriormente, dejarán de ser subvencionables y se modificará la resolución de concesión.
Esta  precisión  da respuesta  sustancial  a la  cuestión que había quedado  abierta  en el  Informe 2º,  pues
despeja que no se imputará automáticamente al beneficiario un incumplimiento por la mera desaparición
sobrevenida de la actuación en el Programa de Cría, sino que deberá adaptarse la resolución a esa nueva
situación.

La observación puede considerarse  atendida en lo sustancial desde el punto de vista material,  al haber
quedado aclarado por la UGC el criterio aplicable:

• las  actuaciones  subvencionables  son  las  incluidas  en  el  Programa  de  Cría  vigente  a  fecha  de
solicitud;

• no se admitirán actuaciones nuevas derivadas de modificaciones posteriores; y

• si  una actuación inicialmente  incluida deja  de estarlo  por modificación posterior  del  Programa,
dejará de ser subvencionable y procederá la modificación de la resolución.

No obstante,  esta solución  no aparece recogida con el  mismo grado de concreción en el CR, que sigue
formulando  la  modificación  de  la  resolución  en  términos  generales.  Por  ello,  y  sin  alterar  el  sentido
favorable  de  la  presente  valoración,  se  considera  recomendable que  esa  UGC  valore  incorporar  esta
precisión en el propio CR, a fin de reforzar la seguridad jurídica y la coherencia entre la admisibilidad de las
actuaciones, la ejecución del Plan de Actuación y la eventual modificación de la resolución.

4.1.13 Metodología costes unitarios.

La NRI de la UGC en respuesta confirma que la metodología empleada viene respaldada por un Informe de
la UCO, por lo que hemos de entender que la UGC garantiza que dispone de respaldo documental adecuado
y suficiente. No hay más observaciones.

4.1.14 Obligaciones y compromisos de los beneficiarios. 

En  el  Informe  2º se  reiteró  la  observación  del  informe  1º,  instando  a  esa  UGC  a  Incluir  en  el  CR  los
compromisos y obligaciones de los beneficiarios, el periodo durante el que deben mantenerse y, en su caso,
la posibilidad de prórroga y sus condiciones.
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La NRI indica que “los requisitos para obtener la ayuda descritos en el apartado 4. b) del CR se verifican en el
control administrativo de la solicitud de ayuda. Entre otras las entidades beneficiarias tienen la obligación
de mantener estos requisitos, así como las obligaciones y compormisos que se encuentran descritas como
condiciones  de  elegibilidad  en  el  apartado  5  del  CR y  se  procede  a  su  verificación  en  el  control
administrativo de la solicitud de pago. No se ha incluido en otro apartado del CR para no ser reiterativos.”

Se recomienda, no obstante,  la cumplimentación del apartado 5.e) del CR “Período durante el que se
debe destinar los bienes al fin concreto”.

4.1.15 Otros criterios proporcionales de graduación (Apartado 24.b)

En  el  Informe  2º este  Servicio  reiteró  la  observación formulada en el  informe  1º,  señalando  que  el  CR
contemplaba  dos  elementos  cuya  interrelación debía  aclararse:  de  una  parte,  el  sistema  de  pago
fraccionado; de otra, la naturaleza plurianual de la resolución de concesión. En ese contexto, se requirió a
esa  UGC  que  precisase  cómo  afectan  los  criterios  de  graduación  del  apartado  24.b) al  cumplimiento
individual  de  cada  anualidad  del  Plan y  al  cumplimiento  global  del  conjunto  del  Plan,  así  como  el
tratamiento de aquellos supuestos en los que, aplicada una  reducción del 100 %, deba determinarse si
dichos importes  quedan  definitivamente  excluidos del  cómputo  global  o pueden ser  tenidos  en cuenta
posteriormente.  Esta  clarificación  se  consideró  esencial  para  garantizar  la  coherencia  del  sistema y  la
seguridad jurídica del beneficiario, especialmente en resoluciones plurianuales con pagos fraccionados. 

La NRI indica que, a juicio de la UGC, las observaciones ya no aplican y solicita revisar de nuevo el apartado
24.b), pero no aporta una aclaración expresa sobre la interrelación entre pagos fraccionados, anualidades y
graduación global. El CR tampoco incorpora la clarificación requerida. Persisten, por ello, dudas que afectan
a la  trazabilidad del control y a la  seguridad jurídica del beneficiario. En particular, sigue sin aclararse si,
cuando  una  anualidad  o  parte  de  gasto  recibe  una  reducción  del  100  %,  ese  resultado  queda
definitivamente  excluido del  cómputo  global  o  puede  ser  “recuperado”  al  comparar  posteriormente  el
resultado conjunto del Plan con el importe total aprobado en la resolución.

A  ello  se  añade  una  cuestión  especialmente  relevante:  el  apartado  21.a) permite  solicitudes  de  pago
parciales por referencia a la finalización de cada una de las anualidades incluidas en el Plan de Actuación,
pero el CR no prevé ningún mecanismo de regularización para el caso de que el resultado global al final del
Plan difiera del resultado parcial ya abonado. Si los criterios de graduación del apartado  24.b) operan al
cierre del Plan, ¿cómo se regularizan los pagos parciales ya efectuados? Además, el propio apartado 24.b)
contiene  dos  reglas  distintas  ligadas  al  umbral  del  50  %,  con  bases  de  referencia  y  consecuencias  en
apariencia diferentes, sin aclarar su coordinación.

En consecuencia, se requiría por parte de esa UGC que precise:

1. si los criterios del apartado 24.b) operan por anualidad, globalmente o en ambos planos;

2. el tratamiento de anualidades o gastos con reducción del 100 %; y

3. el mecanismo de regularización de pagos parciales/intermedios cuando el resultado global del Plan
difiera del parcial ya abonado, en coherencia con el apartado 21.a).
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4.1.16 Definición de “Importe determinado”

Examinado el CR se comprueba que la observación ha sido atendida, se incorpora una definición operativa y
una secuencia de cálculo del  “importe determinado”, estableciendo el  importe pagadero en función de la
solicitud de pago y de la decisión de concesión y el importe pagadero tras el examen de la admisibilidad del
gasto

4.1.17 Artículo 31.2 Ley General de Subvenciones.

No se realizaron observaciones en el Informe 2º.

4.1.18 Prorrateo sobre costes unitarios y costes reales.

En  el  Informe  2º se  observó  que  dado  que  la  intervención  combinaba  costes  unitarios  (OCS) para  los
conceptos a), b) y c) y costes reales para los conceptos d) y e), resultaba necesario definir un procedimiento
claro de prorrateo compatible con ambas modalidades.

Examinado  el  CR,  se  comprueba  que  el  apartado  5.b) mantiene  el  mecanismo  de  prorrateo cuando  la
disponibilidad presupuestaria sea insuficiente, aplicando un coeficiente sobre los importes de ayuda que
excedan  de  36.000  euros.  Ahora  bien,  el  CR no  detalla  cómo  debe  aplicarse  ese  coeficiente  cuando  el
importe  total  de  la  ayuda  está  compuesto  simultáneamente  por  OCS y  por  costes  reales,  ni  cómo  se
coordina  el  prorrateo  con  la  compensación prevista  en  el  apartado  5.c).2º,  cuyo  campo  de  conceptos
compensables continúa sin concretarse.

La NRI se limita a indicar que el prorrateo se aplicará, a partir de 36.000 euros, sobre el importe total de la
ayuda, pero no añade reglas adicionales sobre la  base de cálculo, el  momento de aplicación, la eventual
regularización en pago final ni la forma de operar cuando concurren OCS y costes reales. En particular, el CR
sigue sin aclarar si el prorrateo se aplica de forma diferenciada a cada modalidad de coste o de forma global
sobre el importe total solicitado, cuestión que tiene efectos directos sobre la cuantía final a percibir en cada
concepto.

A juicio de este Servicio, la falta de esa definición operativa,  unida a la  compensación al 100 % aún no
concretada en el CR, puede trasladar a fases posteriores de ejecución y pago ajustes que deberían quedar
mejor delimitados ex ante, dificultando el control de la coherencia del  Plan de Actuación y la trazabilidad
del  cálculo  de  la  ayuda.  En  ese  contexto,  el  diseño  actual  del  prorrateo  puede  generar,  como  riesgo
potencial, incentivos a  sobredimensionar la parte OCS de la solicitud inicial, especialmente si después la
ejecución real se reequilibra mediante costes reales y compensación, sin que el CR defina con claridad los
límites y efectos. Este riesgo no queda eliminado por los criterios de graduación del apartado  24.b), que
operan en una fase posterior.

En consecuencia, este Servicio considera la vigencia de la observación ya que será necesario que esa UGC
complete la determinación del prorrateo indicando:

1. cómo se aplica el coeficiente cuando la ayuda está compuesta por OCS y costes reales;
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2. cómo se coordina el prorrateo con la compensación del apartado 5.c).2º; y

3. cuál  es  el  procedimiento  operativo  aplicable  en  términos  de  base  de  cálculo,  momento  de
aplicación, regularización en pago final y pista de auditoría.

4.1.19 Apartado 23.

Se recomienda revisar la formulación de la columna “Reiteración (n.º incumplimientos)” del apartado 23 del
CR para asegurar y casar mejor su correspondencia con el  Anexo 1 del RD 147/2023, en particular en lo
relativo a la  “Número de años de incumplimiento del mismo compromiso u otra obligación” y “Número de
incumplimientos de compromisos u otras obligaciones” que son las expresiones recogidas en dicho Anexo
1.

4.2. Otras  cuestiones  y  recomendaciones  que  requieren revisión  y  mejora  y  no
corresponden a la verificabilidad y controlabilidad 

No se hacen observaciones a este apartado.

5. Conclusión y firma
Visto lo anterior,  se  informa el  borrador  de cuadro resumen de la intervención 6505.2 ,  a fin de que se
atiendan las observaciones realizadas tanto en el presente informe como en el Cuadro VC anexo, y se lleven
a cabo las mejoras oportunas.

Este informe se emite con carácter final condicionado, atendiendo a la urgencia manifestada por la UGC.

No obstante, su carácter favorable queda supeditado a la incorporación efectiva de las mejoras en el PO y
en el Cuadro VC, garantizando su plena adecuación a los preceptos de aplicación, incluidos los derivados
del Real Decreto 147/2023, en especial lo relativo al casamiento con el Anexo I de dicho Real Decreto.

En  consecuencia,  queda  bajo  la  responsabilidad  de  la  UGC  la  correcta  adecuación  del  PO  al  marco
normativo y a las observaciones técnicas recogidas en este informe y en el Cuadro VC.

Por último, se hace constar que, aunque este informe se emite con carácter final (condicionado), el SegOP
analizará cada elemento de control en el proceso de revisión del Manual Específico, a fin de garantizar su
plena coherencia técnica y normativa.

EL JEFE DE SERVICIO 
DE SEGUIMIENTO CONTROL INTERNO

Fdo: Rafael Estévez María
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  1 ¿Los plazos establecidos en las bases reguladoras posibilitan los controles requeridos por la norm
ativa y diseñados por la U

G
C?

PLAZO

1.1
NO

 PRO
CEDE: NO

 INVERSIO
NES

1.2
5 AÑO

S

  2 Posibles especifidades de las subvenciones reguladas en el proyecto de orden:
SI/N

O
2.1

¿Se acogen al régim
en de m

ínim
is?

NO
2.2

¿Pueden subvencionarse inversiones o actuaciones ligadas al terreno (com
o desbroces)?

NO
2.3

¿Se prevé la elegibilidad de algún gasto anterior a la solicitud de ayuda?
SI

2.4
¿Se perm

ite la elegibilidad de algún gasto anterior a la concesión de la ayuda?
SI

2.5
¿Se establecen condiciones específicas para el inicio de las actuaciones (por tanto no puedan iniciarse desde la concesión sino cuando estas condiciones se cum

plan)?
NO

2.6
¿Se contem

plan anticipos?
NO

2.7
¿Se prevé pagos parciales?

NO
  3 U

tilización por la U
G

C de controles ya verificados por el SegO
P

SI/N
O

3
¿La UGC prevé el uso de controles alternativos respecto de los ya verificados por el SegO

P en la hoja VC Ítem
s verificados de este fichero y ha incluido en el Cuadro VC el diseño de dichos controles?

?

 CU
AD

R
O

 VC

Id
Elem

ento a verificar
Control a realizar

O
bservación SegO

P
Aclaraciones UGC

O
bservación SegO

P
Tipo

Elem
ento

Descripción
O

rigen elem
ento

Tipo
Descripción

Docum
entación a aportar

1
2

3
4

5
6

7
8

Si/No
Si/No

REQ
UISITO

S DEL ARTÍCULO
 4 DE LA INSTRUCCIÓ

N DE LA VICECO
NSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARRO

LLO
 RURAL, DE 27 DE DICIEM

BRE DE 2023 DISPO
SICIO

NES CO
M

UNES INTERVENCIO
NES PEPAC NO

 SIGC
CO

NTRO
L RESUM

EN DE REQ
UISITO

S DEL ARTÍCULO
 4 DE  LA INSTRUCCIÓ

N DE LA VICECO
NSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARRO

LLO
 RURAL, DE 27 DE DICIEM

BRE DE 2023 DISPO
SICIO

NES CO
M

UNES INTERVENCIO
NES PEPAC NO

 SIGC Q
UE REQ

UIEREN DISEÑO
 DE VC

R
Todos los requisitos del artículo 4.3

Instrucción Viceconsejería 27/12/2023(BB.RR. tipo FEADER) – Art 4.3
_

Conform
e

No
_

-
-

Deudas en periodo ejecutivo C.A.A.[Requisitos Art 4 BRT]
Deudas en periodo ejecutivo de Derecho Público de la Com

unidad Autónom
a de Andalucía

Instrucción Viceconsejería 27/12/2023(BB.RR. tipo FEADER) – Art 4.3.f
Consulta GIRO

_
Conform

e
No

_
-

-

No conform
e

No
Se deberá m

otivar la elim
inación del control de paraíso fiscal

No conform
e

No

CO
NTRO

LES ADICIO
NALES DE REQ

UISITO
S DEL ARTÍCULO

 4 DE  LA INSTRUCCIÓ
N DE LA VICECO

NSEJERÍA DE AADR, DE 27 DE DICIEM
BRE DE 2023 DISPO

SICIO
NES CO

M
UNES INTERVENCIO

NES PEPAC NO
 SIGC Q

UE SO
N O

PTATIVO
S DE UTILIZAR A CRITERIO

 DE LA UGC

R
Concurso de acreedores e insolvencia [Requisitos Art 4 BRT FEADER]

Instrucción Viceconsejería 27/12/2023(BB.RR. tipo FEADER) – Art 4.3.b
-

Conform
e

No
-

-
-

R
Resolución de contrato con adm

inistración.[Requisitos Art 4 BRT FEADER]
Resolución de contrato con la adm

inistración, por causa de la que hubiese sido declarado culpable.
Instrucción Viceconsejería 27/12/2023(BB.RR. tipo FEADER)  – Art 4.3.c

Consulta w
eb. w

w
w

.seap.m
inhap.es

No
No

R
Incom

patibilidades de los representantes [Requisitos Art 4 BRT FEADER]
Supuestos de la Ley 3/2015, Ley 53/1984, Ley 3/2005 o Ley orgánica 5/1985.

Instrucción Viceconsejería 27/12/2023(BB.RR. tipo FEADER) – Art 4.3.d
-

Conform
e

No
-

-
-

O
BLIGACIO

NES DEL ARTÍCULO
 26 DE LA INSTRUCCIÓ

N DE LA VICECO
NSEJERÍA DE AADR, DE 27 DE DICIEM

BRE DE 2023 DISPO
SICIO

NES CO
M

UNES INTERVENCIO
NES PEPAC NO

 SIGC Q
UE REQ

UIEREN DISEÑO
 DE VC

C
Llevanza adecuada de la contabilidad.

Instrucción Viceconsejería 27/12/2023(BB.RR. tipo FEADER) – Art 26.e
CST:

control de la contabilidad
_

Conform
e

No
_

-
-

C
Instrucción Viceconsejería 27/12/2023(BB.RR. tipo FEADER) – Art 26.f

CST:
control de la contabilidad

_
Conform

e
No

_
-

-

C
Inform

ación o publicidad de la actividad  subvencionada.
Instrucción Viceconsejería 27/12/2023(BB.RR. tipo FEADER) – Art 26.h

_
Conform

e
No

_
-

-

REQ
UISITO

S, CO
M

PRO
M

ISO
S Y CRITERIO

S DE SELECCIÓ
N DE CARÁCTER CO

M
ÚN Q

UE REQ
UIEREN DISEÑO

 DE VC. (GRUPO
 4)

EN CASO
 DE Q

UE ALGÚN ELEM
ENTO

 NO
 ESTE RELACIO

NADO
 CO

N LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRO
YECTO

 DE O
RDEN; SE PRO

PO
NE RESALTAR LA FILA EN CO

LO
R GRIS

R
M

oderación de Costes – Costes Unitarios
Articulo 83.1.b del Reglam

ento (UE) 2021/2115
No

No

R
M

oderación de Costes – Costes Reales
SI  

No

R

_
_

No
Conform

e
No

C

Docum
entos objeto de revisión.

_
Conform

e
No

_
-

-

No
Conform

e
No

CST:
No

Conform
e

No

REQ
UISITO

S, CO
M

PRO
M

ISO
S Y CRITERIO

S DE VALO
RACIÓ

N DE CARÁCTER  ESPECÍFICO
: PAUTAS PARA SU TRATAM

IENTO

R
Bases reguladoras (art. 4.a).1º)

Cadm
SA

SI  
No

Cadm
SP

No
No

Los que garanticen el cum
plim

iento del artículo 71 del R(UE) 1303/2013 – Durabilidad de las operaciones – , que establece diferentes plazos según el tipo de inversión y beneficiario (5, 3, 10 años o incluso 
referencias a la norm

ativa de ayudas de estado)
Los que garanticen el cum

plim
iento del artículo 24 h) de la O

rden  de la Consejería de Hacienda y Adm
inistración Pública de 5 de octubre –Conservación de docum

entos justificativos–  por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los form

ularios tipo de la Adm
inistración de la Junta de Andalucía.

1ª Evaluación 
SegO

P
(31/01/2025)

Requiere cam
bios 

en el CR
2ª Evaluación 

SegO
P

(05/03/2026)

Requiere cam
bios 

en el CR

Cadm
SA: Revisión 

Docum
ental

Obligaciones tributarias estatales: Consulta GEAP. O
bligaciones frente a la 

SS: Consulta w
eb.

Resto requisitos: Declaración responsable incluida en el Anexo I de la 
Solicitud de Ayudas a aportar por el beneficiario

Cadm
SA: Revisión 

Docum
ental

Se deberá m
otivar la elim

inación del control de paraíso 
fiscal

Concurso voluntario, declaración de insolvencia, intervención judicial o inhabilitación conform
e la 

ley concursal.
Cadm

SA: Revisión 
Docum

ental
Consulta w

eb. w
w

w
.publicidadconcursal.es

Cadm
SA: Revisión 

Docum
ental

U
RL alternativas:

https://contrataciondelestado.es
https://w

w
w

.boe.es
Conform

e con 
observaciones

U
RL alternativas:

https://contrataciondelestado.es
https://w

w
w

.boe.es
Conform

e con 
observaciones

Cadm
SA: Revisión 

Docum
ental

Oficina de conflictos de intereses. M
inisterio de H

acienda.

Disponer de los estados contables y/o registros específicos exigidos por la legislación m
ercantil y 

sectorial aplicable a la persona o entidad beneficiaria en cada caso.
Los beneficiarios tienen la obligación de llevar un sistem

a de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para las transacciones relativas a la 
operación.

De acuerdo con el art. 123 del Reglam
ento (UE) 2021/2115, los beneficiarios tienen la obligación de 

llevar un sistem
a de contabilidad separado o un código contable adecuado para las transacciones 

relativas a la operación.
H

acer constar en toda inform
ación o publicidad de la actividad, que esta ha sido subvencionada por 

la U
nión Europea m

ediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),por la Junta de 
Andalucía a través de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, así com

o en su caso 
cofinanciada por el M

inisterio de Agricultura, Alim
entación y M

edio Am
biente

Cadm
SA: Revisión 

Docum
ental

En CST com
probar que en las oficinas, en los puestos de trabajo y en 

los docum
entos em

itidos se incluye la publicidad citada

El gasto total subvencionable de los apartados a), b) y c) del apartado 3
.a), se calculará 

m
ultiplicando el núm

ero de actuaciones elegibles a prestar por la entidad solicitante en el periodo 
de ejecución por el im

porte unitario aplicable a cada uno de ellos.

Cadm
SP: Revisión 

docum
ental

Se com
probará que las actuaciones incluidas en el inform

e de costes 
unitarios, se han desarrollado y cum

plen los criterios de elegibilidad para 
el pago.

1. inform
ación de las actuaciones realizadas en form

ato digital, 
2. Copia digital o enlace de los catálogos de reproductores editados,
3.Docum

entación acreditativa de los análisis genéticos de filiación realizados 
(inform

es de los laboratorios de genética),
4. Docum

entación acreditativa de las analíticas de laboratorio realizadas en las 
m

uestras de leche, por la entidad de Control Lechero o las Asociaciones.
5.Docum

entación acreditativa de las evaluaciones genéticas realizadas (inform
es 

em
itidos por los Centro Cualificado de Genética), 

6.Inform
e del inspector técnico de raza,

Se ha incorporado en la colum
na D, la precisión de que el 

gasto total subvencionable  por Costes U
nitarios, solo 

son los gastos de los apartados a), b) y c) del apartado 
3.a) del C.R.

Se deberá com
probar que los análisis de rendim

iento 
lechero han sido realizados por controladores 
autorizados conform

e indica el artículo 10 del R.D. 
663/2023. Especificar cóm

o se verificará la validez de los 
controladores autorizados.

Conform
e con 

observaciones
Se deberá com

probar que los análisis de rendim
iento lechero 

han sido realizados por controladores autorizados conform
e 

indica el artículo 10 del R.D. 663/2023. Especificar cóm
o se 

verificará la validez de los controladores autorizados.

Conform
e con 

observaciones

El gasto total subvencionable de los apartados d) y e) será el resultante de la justificación realizada 
y con los m

áxim
os establecidos en el C.R.

Cadm
SA:Revisión 

docum
ental 

Cadm
SP:Revisión 

docum
ental

deberá com
pletar y docum

entar el diseño del control

Respecto a la m
oderación de costes reales, se deberá 

incluir en el CR una precisión que establezca la 
obligatoriedad de aplicar alguno de los m

étodos 
indicados en el artículo 82 del R.D: 1047/2022. 
Para aquellos gastos realizados con anterioridad a la 
solicitud y vinculados a un PAA aún no finalizado a fecha 
de la m

ism
a, se deberá aplicar tam

bién la m
oderación de 

costes. En ningún caso se adm
itirán gastos que no hayan 

sido m
oderados de acuerdo con los m

étodos 
establecidos en el citado artículo, com

o, p.ej., la 
presentación de una única factura.

Se deberá incluir este aspecto en el C.R. para reforzar la 
seguridad jurídica.

Incorporado por 
SegO

P

Incluido en apartado 14.c) 4. Facturas 
proform

a o presupuestos en el caso de los 
conceptos 3a) d) y e), m

ínim
o tres ofertas de 

distintos proveedores...dr form
a previa a 

contraer el com
prom

iso

El control de m
oderación de costes se llevará a cabo tanto en 

SA com
o SP, se incorpora

Conform
e con 

observaciones

Control de la com
patibilidad y no duplicidad con otras ayudas (en fase de 

com
prom

iso del gasto)
Verificación de la inexistencia de otras ayudas incom

patibles, de la existencia de ayudas 
com

patibles no declaradas, así com
o la no superación del lím

ite m
áxim

o de ayudas perm
itido

C.R. Apdo 8.b) - BB.RR. Art. 07
(Instrucción Viceconsejería 27/12/23 (BB.RR. tipo FEADER))

Cadm
SA: Revisión 

Docum
ental

Cum
plim

entación de punto 4 de declaraciones en Solicitud de ayuda.
En caso de tener otra ayuda solicitada o concedida, presentación de dicha 
solicitud o Resolución de ayuda concedida.

Cadm
SA: Revisión 

Docum
ental

Consultas a base de datos:
Consulta GEA y base de datos N

acional de Subvenciones, y en su caso, a 
otros departam

entos que gestionen las ayudas concedidas/pagadas
Se dejará pista de auditoría de las com

probaciones realizadas aun 
cuando el resultado sea negativo.

Se debe verificar y dejar pista de auditoria del control, de 
las siguientes subvenciones reguladas por:

* R.D. 1625/2011, de 14 de noviem
bre fom

ento de las 
razas autóctonas.
* R.D. 663/2023, de 18 de julio, control rendim

iento 
lechero.

Conform
e con 

observaciones

Se incluyen verificaciones en listados de 
control acerca de si han solicitado o bien 

solicitado y recibido ayudas con cargo a esos 
R.D. 

El Apdo 8.b) adem
ás recoge Real Decreto 794/2021, de 14 de 

septiem
bre

Control de la com
patibilidad y no duplicidad con otras ayudas (en fase de 

justificación y pago)
Verificación de la inexistencia de otras ayudas incom

patibles, de la existencia de ayudas 
com

patibles no declaradas, así com
o la no superación del lím

ite m
áxim

o de ayudas perm
itido

C.R. Apdo 8.b) - BB.RR. Art. 07
(Instrucciòn Viceconsejería 27/12/23 (BB.RR. tipo FEADER))

Cadm
SP: Revisión 

docum
ental

En caso de tener otra ayuda solicitada o concedida no indicada con la Solicitud 
de ayuda, variación de su situación, presentación de dicha solicitud o Resolución 
de ayuda concedida.

Cadm
SP: Revisión 

docum
ental

Consultas a base de datos.
Consulta GEA y base de datos N

acional de Subvenciones, y en su caso, a 
otros departam

entos que gestionen las ayudas concedidas/pagadas 
(Ayudas Concertación)
Se dejará pista de auditoría de las com

probaciones realizadas aun 
cuando el resultado sea negativo.

Declaración de gastos e ingresos de la entidad. Deberán incluirse todos los 
ingresos vinculados a las actividades  justificadas (públicos, privados o cualquier 
otro origen) así com

o todos los gastos relacionados con la actividad 
subvencionada (se trate de conceptos subvencionables o de cualquier otro tipo). 

 Certificado de exención del IVA, en su caso.

Respecto al certificado de exención de IVA, deberá 
com

probar que no im
plica una obligación de difícil 

cum
plim

iento. 

Se debe verificar y dejar pista de auditoria del control, las 
siguientes subvenciones reguladas por:

* R.D. 1625/2011, de 14 de noviem
bre fom

ento de las 
razas autóctonas.
* R.D. 663/2023, de 18 de julio, control rendim

iento 
lechero.

Conform
e con 

observaciones 

Se incluyen verificaciones en listados de 
control acerca de si han solicitado o bien 

solicitado y recibido ayudas con cargo a esos 
R.D. 

El Apdo 8.b) adem
ás recoge Real Decreto 794/2021, de 14 de 

septiem
bre

Com
probación de cualquier ingreso recibido para la m

ism
a finalidad, 

incluidas las aportaciones de los ganaderos integrantes de las 
Asociaciones solicitantes de las ayudas. El control tam

bién queda 
integrado en el control sobre la contabilidad
Se dejará pista de auditoría de las com

probaciones realizadas aun 
cuando el resultado sea negativo.

Se debe verificar y dejar pista de auditoria del control, las 
siguientes subvenciones reguladas por:

* R.D. 1625/2011, de 14 de noviem
bre fom

ento de las 
razas autóctonas.
* R.D. 663/2023, de 18 de julio, control rendim

iento 
lechero.

Conform
e con 

observaciones

Se incluyen verificaciones en listados de 
control acerca de si han solicitado o bien 

solicitado y recibido ayudas con cargo a esos 
R.D. 

El Apdo 8.b) adem
ás recoge Real Decreto 794/2021, de 14 de 

septiem
bre

REQ
U

ISITO
S SO

LICITAN
TES:

La entidad solicitante es O
rganizaciones de criadores, o sus asociaciones 

m
iem

bros, con ám
bito de actuación en Andalucía, oficialm

ente reconocidas para 
la gestión del program

a de cría en anim
ales reproductores de raza pura inscritos 

en un libro genealógico, de conform
idad con lo establecido en el Real Decreto 

45/2019, de 8 de noviem
bre.  

Las organizaciones o asociaciones deberán estar reconocidas para alguna de las 
siguientes razas:    
 • ESPECIE BO

VINA: Berrenda en colorado; Berrenda en negro; Cárdena andaluza; 
M

arism
eña; Negra andaluza; Pajuna; Retinta; Lidia.      

• ESPECIE O
VIN

A: Churra lebrijana; Lojeña; M
erina; M

erina de Grazalem
a; 

M
ontesina; Segureña; M

erino Precoz.     
• ESPECIE CAPRIN

A: Blanca andaluza; Blanca celtibérica; Florida; M
alagueña; 

M
urciano granadina; Negra serrana; Payoya.     

 • ESPECIE PO
RCINA: Ibérica.      

• ESPECIE EQ
UIN

A: H
ispano-árabe; H

ispano-Bretón, M
arism

eña; Pura raza 
español; Caballo de las Retuertas.     
• ESPECIE ASN

AL: Andaluza. 

La entidad solicitante es O
rganizaciones de criadores, o sus asociaciones m

iem
bros, con ám

bito de 
actuación en Andalucía, oficialm

ente reconocidas para la gestión del program
a de cría en anim

ales 
reproductores de raza pura inscritos en un libro genealógico, de conform

idad con lo establecido en 
el Real Decreto 45/2019, de 8 de noviem

bre.  
Las organizaciones o asociaciones deberán estar reconocidas para alguna de las siguientes razas:     
• ESPECIE BO

VINA: Berrenda en colorado; Berrenda en negro; Cárdena andaluza; M
arism

eña; N
egra 

andaluza; Pajuna; Retinta; Lidia.      
• ESPECIE O

VIN
A: Churra lebrijana; Lojeña; M

erina; M
erina de Grazalem

a; M
ontesina; Segureña; 

M
erino Precoz.     

• ESPECIE CAPRINA: Blanca andaluza; Blanca celtibérica; Florida; M
alagueña; M

urciano granadina; 
N

egra serrana; Payoya.     
• ESPECIE PO

RCIN
A: Ibérica.      

• ESPECIE EQ
U

INA: H
ispano-árabe; H

ispano-Bretón, M
arism

eña; Pura raza español; Caballo de las 
Retuertas.     
• ESPECIE ASNAL: Andaluza. 

Se com
probará m

ediante consulta a ARCA en la w
eb del M

inisterio 
com

petente en m
ateria de ganadería, que la entidad  solicitante es una 

Organización  de criadores, o sus asociaciones m
iem

bros, con ám
bito de 

actuación en Andalucía, oficialm
ente reconocidas para la gestión del 

program
a de cría en anim

ales reproductores de raza pura inscritos en un 
libro genealógico, de conform

idad con lo establecido en el Real Decreto 
45/2019, de 8 de noviem

bre y para las razas indicadas.

Se deberá guardar pista de auditoría suficiente de la 
consulta realizada a la BD ARCA.

Se deberá precisar si cuando se em
plea el térm

ino 
“ám

bito de actuación en Andalucía” im
plica 

exclusivam
ente Andalucía o si se perm

ite su actuación en 
otros territorios, siem

pre que cum
pla con los requisitos 

para que su autorización corresponda a las Autoridades 
Com

petentes de Andalucía. (Ver inform
e)

Conform
e con 

observaciones

Se incluye en la lista de control verificación  
efectuada en ARCA de la consulta efectuada a 

ARCA. El requisito de que la Asociación de 
Criadores tenga ám

bito de actuación en 
Andalucia, no im

plica que deba ser exclusivo 
en esta Com

unidad, sino que esta Com
unidad 

debe hallarse dentro de su ám
bito de 

actuación.

apartado 4.a).2º, incluye adem
ás

ESPECIE AVIAR: Andaluza azul; Com
batiente español; 

Utrerana.

En M
anual de Control Específico se precisará:

-  qué extrem
os concretos se extraen de ARCA. Es necesaria 

evidencia trazable del resultado de la consulta: fecha, 
entidad consultada, raza o razas verificadas, captura o 
referencia identificativa del registro, y, si es necesario, 
docum

ento com
plem

entario cuando el dato no resulte de 
form

a inequívoca de la base
- Q

ue conform
e la NRI explica para las asociaciones 

supraautonóm
icas, el control m

aterial se desplazará a la 
com

probación de que solo se subvencionan actuaciones 
sobre anim

ales en explotaciones andaluzas, m
ediante 

identificación individual y cruces con SIGGAN.

Conform
e con 

observaciones

Se com
probará que se cum

ple el requisito desde la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha de finalización del 
periodo de ejecución (apart. 4.b) CR)

Se deberá guardar pista de auditoría de la consulta 
realizada a la BBDD ARCA

Conform
e con 

observaciones
Se incluirá com

probación en LISTADO
 DE 

CO
N

TRO
L, sobre la consulta efectuada a ARCA

Incluir conform
e apdo 4.a).2º, ESPECIE AVIAR: Andaluza azul; 

Com
batiente español; Utrerana.

el requisito se debe m
antener desde la solicitud hasta el final 

del periodo de ejecución, el CR adm
ite planes plurianuales 

hasta cinco años. La verificación de m
antenim

iento exige, 
por lógica de control, al m

enos:  una com
probación inicial en:

1. Cadm
SA, y

2. en Cadm
SP o, si hay pagos parciales/anualidades, en cada 

hito relevante de pago o antes del pago final.

Conform
e con 

observaciones

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR RAFAEL ESTEVEZ MARIA 10/03/2026

VERIFICACIÓN BndJAM99B234RXUSKQ9RVW39HWZ7BL PÁG. 19/23

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAM99B234RXUSKQ9RVW39HWZ7BL


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 CU
AD

R
O

 VC

Id
Elem

ento a verificar
Control a realizar

O
bservación SegO

P
Aclaraciones UGC

O
bservación SegO

P
Tipo

Elem
ento

Descripción
O

rigen elem
ento

Tipo
Descripción

Docum
entación a aportar

1
2

3
4

5
6

7
8

Si/No
Si/No

1ª Evaluación 
SegO

P
(31/01/2025)

Requiere cam
bios 

en el CR
2ª Evaluación 

SegO
P

(05/03/2026)

Requiere cam
bios 

en el CR

R
Cadm

SP
Inform

ación digital presentada junto a la solicitud de pago
Recom

endación
No

C

Periodo de m
antenim

iento de requisitos 
No conform

e
SI  

Recom
endación

C
M

antenim
iento docum

entación justificativa
5 años después del pago final de la ayuda

CR. Apartado 18.c)
no

Bases reguladoras (art. 3.a).2)

SI  

No

Cadm
SP

No

Bases reguladoras (art. 3.a).2)
Cadm

SP
Conform

e
No

-
-

-

R
Bases reguladoras (art. 5.c)1º.1)

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago

No
No

R
Bases reguladoras (art. 14.e)4)

SI  
No

R
Bases reguladoras (art. 5.c)1º.1)

No

R
Bases reguladoras (art. 5.c)1º.1)

No

R
No

No

La entidad solicitante es O
rganizaciones de criadores, o sus asociaciones 

m
iem

bros, con ám
bito de actuación en Andalucía, oficialm

ente reconocidas 
para la gestión del program

a de cría en anim
ales reproductores de raza pura 

inscritos en un libro genealógico, de conform
idad con lo establecido en el 

Real D
ecreto 45/2019, de 8 de noviem

bre.

En caso de solicitar ayuda para la m
ism

a raza distintas Asociaciones de Criadores con 
R

econocim
iento oficial para la llevanza y gestión del LG

 

Se cruzarán las identificaciones individuales de los anim
ales presentados 

en los ficheros justiicativos para evitar que se pueda solcitar a pago una 
m

ism
a actuación por dos asociaciones .

Aclaración el riesgo no se refiere al requisito del solicitante, 
sino a la prevención de duplicidades. 

Es recom
endable: 

- Incluir que no podrán ser subvencionadas, para una m
ism

a 
raza y periodo subvencionable, actuaciones sobre un m

ism
o 

anim
al cuando hayan sido incluidas por m

ás de una entidad 
solicitante. 
- que este control se desarrolle en el M

anual o en una 
Instrucción técnica com

plem
entaria, a fin de definir la 

m
etodología del cruce de identificaciones, el tratam

iento de 
coincidencias y la actuación cuando la duplicidad afecte a 
solicitudes presentadas por una organización de criadores y 
sus asociaciones m

iem
bros

Los requisitos establecido en el apdo 4.b) deben m
antenerse durante todo el periodo de ejecución 

del Plan Anual de Actuación objeto de la ayuda

Cadm
SP-revisión 

docum
ental

Cadm
SA

Cadm
SP

Controles posteriores al 
pago

Controlar el cum
plim

iento de los requisitos del apartado 4
.a)

Solicitud de pago junto a la docum
entación indicada en el apartado 14.

Será de aplicación en aquellos requisitos declarados y com
probados 

previam
ente en la SA, y se com

probarán nuevam
ente todos ellos en la SP

 Se establece que los requisitos del apdo 4.b del CR se 
deben m

antener durante todo el periodo de ejecución 
del PAA y por otro lado debe cum

plirse lo indicado en el 
apartado 22.a)1º, que establece los siguientes:
- SP anual
- Previa justificación por la entidad beneficiaria de la 
realización de un PAA incluido en la SA
- El im

porte debe alcanzar el 20%
 de todas las 

anualidades incluidas en la resolución de subvención, 
para que pueda optar a recibir el 100%

 del im
porte de 

la subvención correspondiente a dicho 

Por otro lado se indica que una resolución puede incluir 
varios P

AA y no podem
os olvidar que la justificación se 

debe presentar en el m
es siguiente a la finalización de 

la ejecución del P
AA.

Por tanto, se deberá verificar que los requisitos se 
cum

plen durante todas las anualidades que incluya la 
resolución, de otra form

a estaríam
os ante una  única 

resolución que abarque varios PAA, pero que se puede 
cum

plir o incum
plir en distintas anualidades.

2.Deberá prever cuantas anualidades va a incluir la 
resolución de subvención, para ajustar los controles y 
garantizar la verificación durante todo el periodo de 
ejecución

Se ha m
odificado el CR, sólo habrá una 

anualidad por convocatoria por lo que se 
elim

inan todos los com
entarios que se han 

coloreado de verde en la colum
na I.

la regla de “una anualidad por convocatoria” no está 
reflejada con suficiente claridad en el CR, ser´´ia 

recom
endable recogerla tal cual.

Controles posteriores al 
pago

Incorporado por 
SegO

P

C R 
Las actuaciones realizadas dentro del Plan de Actuación anual serán 

subvencionables cuando se encuentren incluidas en el Program
a de Cría 

aprobado para la raza de que se trate.

Las actuaciones realizadas dentro del Plan de Actuación anual serán subvencionables cuando se 
encuentren incluidas en el Program

a de Cría aprobado para la raza de que se trate.

Cadm
SA- revisión 

docum
ental

Se verifica que las actuaciones incluidas en el Plan de Actuación anual se 
encuentran incluidas en el Program

a de Cría aprobado para esa raza.

Inform
ación digital de aquellas actuaciones  anteriores a la solicitud, de un PAA 

no finalizado a fecha de solicitud. Si no cum
plen no se pueden incluir en la 

resolución.

 Verifica m
ediante com

probación del Program
a de Cría de esa raza que se 

encuentra en ARCA

Esto es un requisito no un com
prom

iso.

Se deberá guardar pista de auditoría de la consulta 
realizada a la BD ARCA

Los tres requisitos  indicados en el CR Apartado 3
.a).2, 

deben cum
plirse en su totalidad para ser consideradas 

las actuaciones com
o subvencionables. Si alguna no se 

cum
ple, no puede ser adm

itida la solicitud

Se deberá verificar que las actuaciones se encuentran 
incluidas en el últim

o program
a de cría autorizado

Incorporado por 
SegO

P

Junto a la solicitud de ayuda no se presenta 
inform

ación digital, se verificará que las 
categorías de actuaciones incluidas en la 

solicitud de ayuda se encuentran incluidas 
en el P

rogram
a de Cría de la raza que se 

trate, m
ediante consulta a ARCA y se 

incluirá esta com
probación en el listado de 

control de la solicitud de ayuda 
correspondiente.

Siguen siendo vigentes las observaciones:
- los 3 requisitos del 3.a).2 deben verificarse conjuntam

ente; 
y - la com

probación debe hacerse respecto del últim
o 

program
a de cría autorizado

Conform
e con 

observaciones

Se verifica que las actuaciones incluidas en el Plan de Actuación anual se 
encuentran incluidas en el Program

a de Cría aprobado para esa raza.
Inform

ación digital presentada junto a la solicitud de pago. Verifica m
ediante 

com
probación del Program

a de Cría de esa raza que se encuentra en ARCA
Conform

e con 
observaciones

C R
Anim

ales som
etidos a actuaciones realizadas dentro del Plan de Actuación anual, 

deben encontrarse registrados en explotaciones andaluzas

Las actuaciones realizadas dentro del Plan de Actuación anual serán subvencionables cuando 
tengan por objeto anim

ales registrados en explotaciones ganaderas ubicadas en la Com
unidad 

Autónom
a de Andalucía

Se verifica que efectivam
ente los anim

ales objeto de las actuaciones 
incluidas en el Plan de Actuación anual se encuentran registrados en 
explotaciones andaluzas 

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago. Verificación m

ediante 
cruce con SIGGAN

.

Esto es un requisito no un com
prom

iso.

Se deberá guardar pista de auditoría de la consulta 
realizada a la BD SIGGAN

.

Los tres requisitos  indicados en el CR Apartado 3
.a).2, 

deben cum
plirse en su totalidad para ser consideradas 

las actuaciones com
o subvencionables. Si alguna no se 

cum
ple, no puede ser adm

itida la solicitud

IN
SCR

IPCIÓ
N

 D
E AN

IM
ALES EN

 EL LIB
RO

 G
EN

EALÓ
G

ICO
:

Registro a fecha de actuaciones de inscripción en el Libro Genealógico  en 
explotaciones andaluzas de anim

ales som
etidos a actuaciones de Inscripción en 

el Libro Genealógico

Los gastos asociados a las actuaciones de Inscripción de anim
ales en el Libro Genealógico, 

(calificación de los anim
ales, analíticas genéticas de filiación y grabación de la inform

ación en el 
correspondiente libro genealógico) serán subvencionables cuando la inscripción se refiera a 
anim

ales registrados en explotaciones ganaderas andaluzas a fecha de inscripción en el Libro 
Genealógico

Cadm
SP

Com
probar que aquellos anim

ales que han sido objeto de actuaciones de 
Inscripción en el LG dentro del Plan Anual de Actuaciones , según la 
inform

ación digital presentada junto a la solicitud de pago,   se 
encuentran  registrados en explotaciones ganaderas andaluzas a fecha de 
inscripción en el Libro Genealógico, m

ediante consulta a la base de datos 
SIGGAN

.

Para ser elegible el gasto deben de haberse cum
plido 

sim
ultáneam

ente lo indicado en el apartado 3.a).1 del CR

Se ha incorporado la siguiente aclaración en la colum
na 

D, respecto a los conceptos subvencionables dentro de 
la clasificación “Inscripción de anim

ales en el LG”: 
“(calificación de los anim

ales, analíticas genéticas de 
filiación y grabación de la inform

ación en el 
correspondiente libro genealógico)”

Conform
e con 

observaciones

Se incluye en la lista de control la 
verificación de que a fecha de inscripción de 

los anim
ales en el LG

 estos deben 
encontrarse registrados en explotaciones 

andaluzas, para ser subvencionable tanto la 
calificación de los anim

ales, com
o  los 

análisis genéticos de filiación com
o la 

grabación de los datos

Respecto del 3.a).2 del CR, en conexión con el 5.c).1º.1. Para 
que el gasto de inscripción sea elegible no solo el anim

al 
debe estar en una explotación andaluza a fecha de 
inscripción; adem

ás, la actuación debe encontrarse dentro 
del Program

a de Cría aprobado y cum
plir el resto de 

condiciones de elegibilidad del apartado 5.

Condición adicional de las analíticas genéticas de filiación: 
solo son subvencionables cuando el anim

al se inscribe 
dentro del periodo de ejecución y el dictam

en se em
ite 

tam
bién dentro de dicho periodo.

Conform
e con 

observaciones

IN
SCR

IPCIÓ
N

 D
E AN

IM
ALES EN

 EL LIB
RO

 G
EN

EALÓ
G

ICO
:

Análisis genéticos de filiación (incluidos com
o gastos de Inscripción en el Libro 

Genealógico), acreditados por Inform
e del Laboratorio de Genética

Los gastos asociados a los Análisis Genéticos de Filiación (incluidos com
o gastos de  Inscripción de 

anim
ales en el Libro Genealógico) , serán subvencionables cuando esos análisis se encuentren 

acreditados m
ediante un inform

e de laboratorio de genética que los haya realizado.
Cadm

SP

Se com
probará que los análisis genéticos de filiación incluidos com

o 
gastos de Inscripción en el Libro del Plan anual de actuaciones se 
encuentran certificados por el Laboratorio de Genética que los ha 
realizado, con la identificación de los anim

ales som
etidos a los análisis y 

la fecha de los m
ism

os. 

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago. Certificado del 

laboratorio de genética.

Dado que el Apartado 3.a)2) establece que serán 
subvencionables las actuaciones de un PAA cuando 
tengan por objeto anim

ales registrados en explotaciones 
ganaderas ubicadas en Andalucía, se deberá com

probar 
que a fecha de la realización de esta actuación, estaba 
registrado en Andalucía.

Conform
e con 

observaciones

Se incluye en la lista de control verificación 
relativa a la existencia de certificación por 
el laboratorio de genética de un listado con 
la identificación  de los anim

ales de la raza 
de que se trate a los que se les ha realizado  

análisis genéticos de filiación  durante el 
peridodo de ejecución 

Se aboradarán los extrem
os siguientes en el M

anual 
Específico o en una Instrucción/Guía técnica 
com

plem
entaria:

1. Fecha territorial de referencia: la com
probación de que el 

anim
al se encontraba registrado en una explotación 

ganadera andaluza debe referirse a la fecha de inscripción en 
el Libro Genealógico, (Apdo 5.c).1º.1) para los gastos de 
inscripción, incluidos los análisis genéticos de filiación.     
2. Doble condición tem

poral: los análisis genéticos de 
filiación solo son subvencionables cuando el anim

al quede 
inscrito dentro del periodo de ejecución y el dictam

en del 
laboratorio se em

ita tam
bién dentro de dicho periodo.

3. El inform
e del laboratorio debe contrastarse con la 

inform
ación digital de la solicitud de pago y con la fuente o 

evidencia que perm
ita com

probar la fecha efectiva de 
inscripción del anim

al en el Libro Genealógico, a fin de 
verificar tanto la elegibilidad tem

poral com
o el requisito 

territorial.     
4. Carácter acum

ulativo de la elegibilidad. Debe recordarse 
que este control se inserta en el régim

en del apdo 3.a).2, de 
m

odo que la acreditación del análisis y del inform
e del 

laboratorio no exim
e de com

probar las restantes condiciones 
de subvencionabilidad    
5. Debe quedar evidencia trazable del inform

e de laboratorio, 
de la identificación de los anim

ales, de la fecha del dictam
en 

y del contraste efectuado con la fecha de inscripción en el LG 
y con la com

probación territorial.

Conform
e con 

observaciones

IN
SCR

IPCIÓ
N

 D
E AN

IM
ALES EN

 EL LIB
RO

 G
EN

EALÓ
G

ICO
:

Calificación de los anim
ales (incluidos com

o gastos de Inscripción en el Libro 
Genealógico)

Cadm
SP

Incorporados por 
SegO

P

IN
SCR

IPCIÓ
N

 D
E AN

IM
ALES EN

 EL LIB
RO

 G
EN

EALÓ
G

ICO
:

Grabación de la inform
ación en el LG (incluidos com

o gastos  de Inscripción en el 
Libro Genealógico)

Cadm
SP

Incorporados por 
SegO

P

REALIZACIÓ
N

 D
E CO

N
TRO

LES D
E R

EN
D

IM
IEN

TO
:

Registro en explotaciones andaluzas de anim
ales som

etidos a actuaciones de 
Controles de Rendim

iento, a fecha de controles

Los gastos asociados a las actuaciones de Control de Rendim
iento, serán subvencionables cuando 

los anim
ales som

etidos a los controles se encuentren registrados en explotaciones ganaderas 
andaluzas a fecha de realización de esos controles

Bases reguladoras (art. 5.c)1º.2)
Cadm

SP

Com
probar que aquellos anim

ales que han sido objeto de actuaciones de 
Controles de Rendim

iento,  según la inform
ación digital presentada junto 

a la solicitud de pago,   se encuentran  registrados en explotaciones 
ganaderas andaluzas a fecha de los controles, m

ediante consulta a la 
base de datos SIGGAN.

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago  

Se deben cum
plir sim

ultanea y sucesivam
ente lo 

siguiente,  conform
e a la redacción dada en el CR:

- Solo serán elegibles los gastos de control de 
rendim

iento en aquellos anim
ales que estén inscritos en 

el LG a fecha de los controles, 

- De este grupo, solo serán subvencionables los anim
ales 

que, adem
ás, a fecha de realización de los controles 

estén registrados en en explotaciones ganaderas de 
Andalucía y 

- Los controles realizados sobre estos anim
ales deberán 

haberse llevado a cabo antes de la finalización del PAA 
correspondiente a la anualidad en que se justifiquen 

Se recom
ienda revisar y m

ejorar la redacción del CR,  
explicando claram

ente que los requisitos son 
sim

ultáneos y no lim
itados únicam

ente a la fecha de los 
controles, …

Conform
e con 

observaciones

Se añaden estas verificaciones a la lista de 
control de la solicitud de pago: es decir, la 

verificación del R
egistro a fecha de las 

pruebas de rendim
iento en explotaciones 

andaluzas,  de los anim
ales cuyos Controles 

de Rendim
iento son presentados en la 

solicitud de pago.

P
o

r tanto de
rivad

o de
l C

R
 5.c).1º.2

 a
dem

á
s d

e la 
situ

ación
 te

rritorial de
l an

im
al, se

 ve
rificará

, a
l  

m
eno

s:     
1. qu

e el con
tro

l se
 re

alice sobre
 a

nim
ales 

co
rrectam

en
te

 inscritos e
n el libro

 g
en

ea
lóg

ico
 a

 
fe

ch
a de

 lo
s con

tro
le

s;     
2. qu

e esos an
im

ales esté
n registra

do
s en

 
explotacion

es a
nd

aluzas a fech
a d

e rea
liza

ció
n de

 
lo

s con
troles;     

3. qu
e, en

 e
l ca

so de
l co

ntrol de
 re

nd
im

ie
nto 

le
ch

ero
, lo

s con
troles perten

ezcan
 a

 lacta
cio

ne
s 

va
lida

da
s p

or la E
n

tida
d d

e C
o

ntro
l Le

ch
ero

; y 
4. qu

e dich
os ga

stos se
 justifiqu

en
 de

ntro del P
la

n 
de

 A
ctua

ció
n y de

 la
 a

nu
alid

ad
/pe

rio
do

 d
e e

je
cució

n 
en

 qu
e ha

yan
 sid

o fin
aliza

do
s, con

fo
rm

e a
 la ló

gica
 

de
l C

R
.

S
e

rá ne
ce

saria evid
en

cia
 tra

zab
le no

 so
lo de

l cru
ce 

co
n S

IG
G

A
N

, sin
o ta

m
b

ié
n de

 la
 ve

rificación
 de

 la 
co

rrecta inscripció
n en

 el L
G

 y, en
 su

 caso
, d

e la
 

va
lida

ció
n d

e la
s la

cta
cion

es.

Conform
e con 

observaciones
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ación digital presentada junto a la solicitud de pago, 
SI  

No

R
SI  

No

R
Bases reguladoras (art. 14.e)5)

No conform
e

No
O
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REALIZACIÓ
N

 D
E CO

N
TRO

LES D
E R

EN
D

IM
IEN

TO
:

Inscripción correcta en el Libro Genealógico de los anim
ales som

etidos a 
actuaciones de Controles de Rendim

iento

Los gastos asociados a las actuaciones de Control de Rendim
iento, serán subvencionables cuando 

esos anim
ales som

etidos a los controles, se encuentren correctam
ente inscritos en el libro 

G
enealógico, a fecha de realización del control, conform

e al Program
a de Cría aprobado de la 

raza de que se trate 

Bases reguladoras (art. 5.c)1º.2)
Cadm

SP

Com
probar que aquellos anim

ales que han sido objeto de actuaciones de 
Controles de Rendim

iento dentro del Plan Anual de Actuaciones , según la 
inform

ación digital presentada junto a la solicitud de pago ,   se 
encuentran inscritos en el Libro Genealógico de la raza, así m

ism
o debe 

com
probarse con el Program

a de Cría aprobado de esa raza extraido de 
ARCA,  que esa inscripción ha sido conform

e a las reglas establecidas en el 
Program

a de Cría aprobado de la raza que se trate, para ello habrá que 
com

probar requisitos de edad y sexo según la Sección/ Registro del Libro 
de que se trate.   

Se deben cum
plir sim

ultanea y sucesivam
ente lo 

siguiente,  conform
e a la redacción dada en el CR: 

 - Solo serán elegibles los gastos de control de 
rendim

iento en aquellos anim
ales que estén inscritos en 

el LG a fecha de los controles,  

 - De este grupo, solo serán subvencionables los anim
ales 

que, adem
ás, a fecha de realización de los controles 

estén registrados en en explotaciones ganaderas de 
Andalucía y   

- Los controles realizados sobre estos anim
ales deberán 

haberse llevado a cabo antes de la finalización del PAA 
correspondiente a la anualidad en que se justifiquen.

Al establecer que se debe asegurar que la inscripción en 
el LG se ha realizado correctam

ente, el M
P deberá 

incorporar los listados de control necesarios para 
determ

inar que la inscripción efectivam
ente ha sido 

correcta.

Se recom
ienda revisar y m

ejorar la redacción del CR,  
explicando claram

ente que los requisitos son 
sim

ultáneos y no lim
itados únicam

ente a la fecha de los 
controles, …

 U
n texto alternativo dejaría claro que solo 

serán subvencionables estos gastos cuando, a fecha de 
realización de los controles, los anim

ales se encuentren 
inscritos de form

a correcta en el libro genealógico (es 
decir, conform

e a la Reglam
entación del Libro 

Genealógico) y registrados en explotaciones ganaderas 
ubicadas en Andalucía.

Conform
e con 

observaciones

Se incluyen las siguientes com
probaciones en 

el LISTADO
 de CO

N
TRO

L de la solicitud de 
pago así com

o se m
odifica el texto del Cuadro 

Resum
en : 1. La inscripción en el LG de los 

anim
ales, cuyos controles oficiales de 

rendim
iento se solicitan a pago, sea conform

e 
al Program

a de Cría de la raza que se trate 
(requisitos de edad y sexo según Sección y 

Registro del LG) 

Se abordarán los extrem
os siguientes en el M

anual o en su 
caso, en una Instrucción/Guía técnica:

- a fecha de realización de los controles, los anim
ales deben 

estar registrados en explotaciones andaluzas (apdo 5.c).1º.2)

Se debe detallar cóm
o se acredita la inscripción correcta:

- qué fuente exacta se consulta del LG, ARCA,…
- cóm

o se identifica la sección o registro del anim
al,  y

- cóm
o se deja pista de auditoría del contraste efectuado.

En los supuestos de control de rendim
iento lechero, la 

correcta inscripción en el LG deberá entenderse sin perjuicio 
de la verificación relativa a la pertenencia de los controles a 
lactaciones validadas, en coherencia con ap 5.c).1º.2 

Conform
e con 

observaciones

REALIZACIÓ
N

 D
E CO

N
TRO

LES D
E R

EN
D

IM
IEN

TO
:

Controles de rendim
iento deben haber finalizado dentro del Plan Anual  de 

Actuación del año que se trate. 

Los gastos asociados a las actuaciones de Control de Rendim
iento, serán subvencionables cuando 

el Control de Rendim
iento al que pertenezcan finalice dentro del periodo de ejecución del Plan 

Anual de Actuación.

Bases reguladoras (art. 3.a).1.b)
Bases reguladoras (art. 5.c)1º.1)

Cadm
SP – revisión 

docum
ental

Se com
probará que la prueba o control pertenezca a un Control de 

Rendim
iento  que haya finalizado dentro del Plan de Actuación anual.

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago)

Se deben cum
plir sim

ultanea y sucesivam
ente lo 

siguiente,  conform
e a la redacción dada en el CR:

- Solo serán elegibles los gastos de control de 
rendim

iento en aquellos anim
ales que estén inscritos en 

el LG a fecha de los controles, 

- De este grupo, solo serán subvencionables los anim
ales 

que, adem
ás, a fecha de realización de los controles 

estén registrados en en explotaciones ganaderas de 
Andalucía y 

- Los controles realizados sobre estos anim
ales deberán 

haberse llevado a cabo antes de la finalización del PAA 
correspondiente a la anualidad en que se justifiquen.

Se debe com
probar que el control del rendim

iento 
lechero se ha realizado por controladores autorizados.

Conform
e con 

observaciones

Estas com
probaciones  se incluyen en la lista 

de control, es decir que la fecha de la últim
a 

prueba o control de todo el Control de 
Rendim

iento se encuentre dentro del periodo 
de ejecución (PARA ELLO SE EFECTUARÁ 

COM
PRO

BACIÓ
N ACERCA DEL N

ÚM
ERO

 DE 
PRUEBAS QU

E SE INCLU
YEN EN

 LO
S 

CO
N

TRO
LES DE REN

DIM
IEN

TO SEGÚ
N EL 

PRO
GRAM

A DE CRÍA)

Deberá concretarse en el M
anual o en su defecto en 

Instrucción o guía técnica com
plem

entaria qué se entenderá 
por control de rendim

iento “finalizado”, especificando al 
m

enos:  
- qué constituye la últim

a prueba o control del conjunto; 
- cóm

o se determ
ina el núm

ero de pruebas exigibles según el 
Program

a de Cría; 
- qué tratam

iento se dará a controles incom
pletos o con 

series de pruebas no cerradas a la fecha de justificación.

Conform
e con 

observaciones

REALIZACIÓ
N

 D
E CO

N
TRO

LES D
E R

EN
D

IM
IEN

TO
:

Acreditación de las analíticas de laboratorio en gastos de actuaciones de 
Controles de Rendim

iento Lechero

Los gastos asociados a las actuaciones de Control de Rendim
iento lechero, serán subvencionables 

cuando  se encuentren acreditadas m
ediante certificado por de la entidad de Control lechero o por 

las asociaciones.
Cadm

SP – revisión 
docum

ental

Se com
probará que los análisis de laboratorio de leche, incluidos com

o 
gastos en las actuaciones de Control de Rendim

iento Lechero,   se 
encuentran certificados por la entidad de Control Lechero o la Asociación  
que los ha realizado, con la identificación de los anim

ales, cuya leche se 
ha som

etido a   los análisis y la fecha de los m
ism

os.

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago,  acreditativa de  las 

analíticas de laboratorio realizadas en las m
uestras de leche, por la entidad de 

Control Lechero o las Asociaciones.  

Solo serán adm
isibles los controles las analíticas sobre 

anim
ales elegibles.

Dado que el apartado 3.a)2) establece com
o requisito 

que los anim
ales estén registrados en explotaciones de 

Andalucía, se deberá verificar que a fecha del control el 
anim

al objeto del análisis cum
ple este requisito.

Y A IN
CLU

IDO EN
 LIN

EA 63. DE FO
RM

A 
GENERAL PARA TO

DO
S LO

S TIPO
S DE 

CO
NTRO

LES DE REN
DIM

IENTO
 LO

S AN
M

ALES 
O

BJETO
 DE CO

N
TRO

L DEBEN
 ENCON

TRARSE 
EN

 ANDALUCIA A FECHA DE CO
N

TRO
L.

REALIZACIÓ
N

 D
E CO

N
TRO

LES D
E R

EN
D

IM
IEN

TO
:

Los 
terceros 

subcontratados 
para 

realizar 
el 

Control 
de 

R
endim

iento 
Lechero, deben estar reconocidas en el Program

a de Cría de la raza de la 
Asociación solicitante de las ayudas.

Los gastos asociados a las actuaciones de Control de R
endim

iento, serán subvencionables 
cuando  las entidades subcontratadas para realizarlos se encuentren reconocidas en el 
Program

a de Cría
Cadm

SP – revisión 
docum

ental

Se com
probará que  en la docum

entación justificativa que se 
incorpora a la solicitud de pago se encuentra la identificación de la 
entidad que realiza los Controles de Rendim

iento asi com
o se 

com
probará en el Program

a de Cría tam
bién recoge a esta entidad y el 

acuerdo para realizar los controles oficiales de rendim
iento lechero.

Solo serán adm
isibles los controles realizados o bien 

por la propia Asociación o por la entidad reconocida 
en el P

rogram
a de Cría. 

EVALU
ACIÓ

N
 G

EN
ÉTICA:

Nacim
iento en Andalucía de los anim

ales som
etidos a actuaciones de Evaluación 

Genética de Reproductores

Los gastos asociados a las actuaciones de Evaluación genética de reproductores, SO
LO

  serán 
subvencionables cuando esos anim

ales evaluados genéticam
ente, hayan nacido en Andalucía

Bases reguladoras (art. 5.c)1º.3)
Cadm

SP – revisión 
docum

ental

Se com
probará m

ediante cruce con la base de datos SIGGAN
, la 

explotación de nacim
iento de los anim

ales que han sido objeto de 
actuaciones de Evaluación Genética de Reproductores dentro del Plan 
Anual de Actuaciones , según la inform

ación digital presentada junto a la 
solicitud de pago.

Se deberá dejar pista de auditoría de la consulta a Siggan 
realizada.
Se ha realizado la precisión en la colum

na D 
incorporando la palabra “SO

LO
”, puesto que es un 

requisito que excluye  a los no nacidos en explotaciones 
ganaderas de Andalucía.

Conform
e con 

observaciones

SE INCLU
IRÁ LA COM

PRO
BACIÓN

 EN LA LISTA 
DE CON

TRO
L RELATIVA A QU

E LA 
EXPLO

TACIÓ
N

 DO
NDE SE EN

CU
EN

TRE 
REGISTRADO

 ANIM
AL SOM

ETIDO
 A PRUEBAS 

DE CON
TRO

L DE RENDIM
IENTO

, A FECHA DE 
N

ACIM
IENTO

 SE ENCUEN
TRE EN

 ANDALUCIA.

La UGC alude a anim
ales som

etidos a “pruebas de control de 
rendim

iento”, este item
 se refiere a anim

ales objeto de 
evaluación genética de reproductores
Debe quedar evidencia del cruce con SIGGAN

, incluyendo al 
m

enos la identificación individual del m
acho activo, la 

explotación de nacim
iento, periodo tem

poral de la consulta y 
el resultado

Conform
e con 

observaciones

EVALU
ACIÓ

N
 G

EN
ÉTICA:

Inscripción correcta en el Libro Genealógico de los anim
ales som

etidos a 
actuaciones de Evaluación Genética de Reproductores

Los gastos asociados a las actuaciones de Evaluación genética de reproductores, serán 
subvencionables cuando esos anim

ales evaluados genéticam
ente, se encuentren correctam

ente  
inscritos en el libro Genealógico, conform

e al Program
a de Cría aprobado de la raza de que se trate

Bases reguladoras (art. 5.c)1º.3)
Cadm

SP – revisión 
docum

ental

Com
probar que aquellos anim

ales que han sido objeto de actuaciones de 
Evaluación G

enética de R
eproductores dentro del Plan Anual de 

Actuaciones, según la inform
ación digital presentada junto a la solicitud 

de pago,   se encuentran inscritos en el Libro Genealógico de la raza, así 
m

ism
o debe com

probarse con el Program
a de Cría aprobado de esa raza 

extraído de ARCA,  que esa inscripción ha sido conform
e a las reglas 

establecidas en el Program
a de Cría aprobado de la raza que se trate, 

para ello habrá que com
probar requisitos de edad y sexo según la 

Sección/ Registro del Libro de que se trate.   

En el M
P se deberá definir para cada uno de los 

program
as de cría de las razas, los listados de control 

correspondientes que perm
itan verificar que 

efectivam
ente la inscripción se ha realizado según lo 

establecido en el program
a de cría.

El M
anual del controlador deberá incorporar las 

instrucciones para realizar dicho control, así com
o los 

requisitos según la Sección del Registro del libro de que 
se trate 

Conform
e con 

observaciones

El LISTADO
 DE CO

NTRO
L de la SO

LICITUD DE 
PAGO

 IN
CLUIRÁ UN

 ITEM
 RELATIVO

 A QU
E LAS 

ACTU
ACIO

NES SO
LICITADAS SO

N
 CON

FO
RM

ES 
CO

N
 LA REGLAM

ENTACIÓ
N DEL PRO

GRAM
A DE 

CRÍA DE LA RAZA Q
U

E SE TRATE. EL 
PROCEDIM

IENTO
 A SEGUIR PO

R 
CO

NTRO
LADO

R IN
CLUIRÁ LA CO

M
PRO

BACIÓ
N

 
DE CO

NTRO
L DE Q

U
E EL ANIM

AL SE 
EN

CU
EN

TRA EN EL LG, CU
M

PLE LO
S 

REQ
UISITO

S QU
E PARA ELLO

 ESTABLEZCA SU 
REGLAM

EN
TACIÓ

N
.

El M
anual del Controlador establecerá: fuente para 

com
probar la situación registral del anim

al, versión del 
Program

a de Cría o de la Reglam
entación del LG y criterios 

concretos a revisarse, cuando proceda.
Deberá dejarse expresam

ente indicado que este control se 
integra con los restantes requisitos de elegibilidad del 

concepto “Evaluación genética de reproductores”

Conform
e con 

observaciones

EVALU
ACIÓ

N
 G

EN
ÉTICA::

Sexo m
asculino de los anim

ales som
etidos a actuaciones de Evaluación Genética 

de Reproductores

Evaluación genética realizadas sobre los m
achos activos

Solo serán subvencionables las evaluaciones realizadas sobre los m
achos activos en la anualidad 

correspondiente a cada PAA.

Los gastos asociados a las actuaciones de Evaluación genética de reproductores, serán 
subvencionables cuando esos anim

ales evaluados genéticam
ente pertenezcan al sexo m

asculinoS

Bases reguladoras (art. 5.c)1º.3)
Cadm

SP – revisión 
docum

ental

Se com
probará m

ediante cruce con la base de datos SIGGAN
 el sexo de 

los anim
ales que han sido objeto de actuaciones de Evaluacion Genética 

de Reproductores dentro del Plan Anual de Actuaciones , según la 
inform

ación digital presentada junto a la solicitud de pago, ASIM
ISM

O se 
com

probará el ESTADO
 del AN

IM
AL a fecha de finalización del periodo de 

ejecución, en caso de encontrarse M
UERTO

, SACRIFICADO
 o 

DESAPARECIDO
  a esta FECHA, SE SO

LICITARÁ CERTIFICADO
 a la 

Asociación de que se dispone de m
aterial genético para insem

inación 
artificial.  

El CR no define el concepto de “m
acho activo”, ni hace 

referencia a norm
ativa aplicable que la defina. Dado que 

se está evaluando la genética de futuros reproductores, 
debe asegurarse que el m

acho evaluado tiene capacidad 
reproductiva, es decir, que no está castrado. 

La U
GC deberá precisar la definición de “m

acho activo” 
en el CR para poder evaluar el diseño de VC.

En la redacción últim
a de las BBRR se incluye 

la definición de M
ACH

O
 ACTIVO

. Se incluirá 
verificación en listado de control de solicitud 
de pago, tal com

o se describe a continuación.

De acuerdo. 
Recordam

os a efectos del futuro M
anual que la verificación 

no se lim
itará al cruce del sexo del anim

al con la base de 
datos, incluirá la com

probación de m
acho activo m

ediante la 
docum

entación del apartado 14.e).5.2 del CR. Asim
ism

o, se 
dejará pista de auditoría del cruce efectuado y de los 

certificados

Conform
e con 

observaciones

EVALU
ACIÓ

N
 G

EN
ÉTICA:

Calificación de m
acho activo de los anim

ales som
etidos a actuaciones de 

Evaluación Genética de Reproductores

Los gastos asociados a las actuaciones de Evaluación genética de reproductores, serán 
subvencionables cuando esos anim

ales evaluados genéticam
ente pertenezcan al sexo m

asculino y 
sean capaces de tener descendencia durante el Plan anual de ejecución

Bases reguladoras (art. 5.c)1º.3)
Cadm

SP – revisión 
docum

ental

Se com
probará m

ediante cruce con la base de datos SIGGAN
 que el 

anim
al ha estado vivo durante el periodo de tiem

po del Plan anual de 
ejecución de las actuaciones o bien, si en la com

probación del ESTADO
 

del AN
IM

AL a fecha de finalización del periodo de ejecución, en caso de 
encontrarse M

U
ERTO

, SACRIFICADO
 o DESAPARECIDO

  a esta FECH
A, SE 

SO
LICITARÁ CERTIFICADO a la Asociación de que se dispone de m

aterial 
genético para insem

inación artificial.   

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago. Certificado de la 

entidad beneficiaria de la existencia de m
aterial genético conservado disponible 

para realizar IN
SEM

IN
ACIÓN

 ARTIFICIAL ( no basta con que conserven m
aterial 

genético de aquellos anim
ales fallecidos de form

a previa al inicio o bien durante 
el Plan anual de actuaciones).

Si se indica que se controlarán los anim
ales capaces de 

tener descendencia, la acreditación debe ir m
ás allá de 

determ
inar si está vivo o, en caso de fallecim

iento, si se 
conserva m

aterial genético. En el prim
er caso, tam

bién 
se deberá determ

inar si sus funciones reproductoras no 
están dañadas, lo que im

plicaría que no tiene capacidad 
o posibilidad de reproducirse.

Deberá aclarar cual es la definición de “m
acho activo” y 

conform
e a esa definición, diseñar el control de VC 

correspondiente.

En la redacción últim
a de las BBRR se incluye 

la definición de M
ACH

O
 ACTIVO

. Se solicitará a 
la 

Asociación, 
 

entre 
la 

docum
entación 

a 
presentar 

junto 
a 

la 
solicitud 

de 
pago 

Certificado de la conservación de m
aterial 

genético 
con 

finalidad 
de 

insem
inación 

artificial en caso de que el m
acho fallezca 

antes o durante el periodo de ejecución de la 
anualidad del PAA, en caso de que el anim

al se 
encuentre VIVO

 a fecha de finalización del 
periodo 

de 
ejecución, 

este 
anim

al 
debe 

encontrarse 
N

O
 

CASTRADO
, 

lo 
que 

se 
com

probará 
m

ediante 
CERTIFICADO

 
de 

la 
ASOCIACIÓ

N donde se acredite este extrem
o. 

Se incluirá un item
 relativo a la verificación de 

condición de m
acho activo.

EVALU
ACIÓ

N
 G

EN
ÉTICA:

Gastos subvencionables 

Se considerarán subvencionables los gastos de selección de los anim
ales, preparación de m

aterial 
genético y depuración de datos en las oficinas de la asociación, 

Bases reguladoras (art. 5.c)1º.3)
Cadm

SP – revisión 
docum

ental

Se deberá realizar un diseño de VC que controle los 
gastos que pueden ser incluidos en este apartado, 
especial relevancia el control de la realización de 
operaciones en las oficinas de la asociación, puesto que 
cualquier actuación realizada fuera de ellas no podría ser 
subvencionado y por otro lado, según el R.D. 45/2019, es 
posible la subcontratación. Los controles deben 
garantizar que los gastos atribuidos a actividades 
realizadas en oficinas sean trazables y docum

entados. 

Se deberá diseñar un control para evitar la doble 
financiación entre  las actividades justificadas m

ediante 
el apartado 3.a)1.c) del CR (costes unitarios) y los gastos 
del apartado 3.a)1.e) (costes reales)

Incorporado por 
SegO

P

El M
anual desarrollará el contenido verificable: control 

incorporado, fase en la que se realizará, docum
entación o 

fuentes a utilizar y y cóm
o da respuesta al riesgo detactado

El control debe centrarse en la actividad elegible y en el no 
solapam

iento (riesgo de doble financiación) con actuaciones 
de terceros que deban reconducirse al concepto e) que 
incluye precisam

ente evaluaciones genéticas y se justifica 
m

ediantes costes reales, no com
o el concepto c) que es por 

OCS. Se detallará qué tipo de tareas de evaluación genética 
quedan com

prendidas en el concepto c) y cuáles deben 
reconducirse al concepto e) y cóm

o se afecta en caso de 
subcontratación de evaluación genética

Conform
e con 

observaciones

EVALU
ACIÓ

N
 G

EN
ÉTICA:

Evaluaciones genéticas acreditadas por Centro Cualificado de Genética

Los gastos asociados a las actuaciones de Evaluación genética de reproductores, serán 
subvencionables cuando esas actuaciones se encuentren acreditadas m

ediante el Inform
e em

itido 
por el Centro Cualificado de Genética que las realice.

Cadm
SP – revisión 

docum
ental

Se com
probará que los anim

ales que han sido objeto de  actuaciones de 
Evaluación Genética de Reproductores dentro del Plan Anual de 
Actuaciones , según la inform

ación digital presentada junto a la solicitud 
de pago, se encuentran en el inform

e del Centro cualificado de Genética y 
con m

ism
o nivel de fiabilidad.

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago. Inform

e em
itidos por  

Centros Cualificados de Genética

 Se deberá diseñar un control para evitar la doble 
financiación entre  las actividades justificadas m

ediante 
el apartado 3.a)1.c) del CR (costes unitarios) y los gastos 
del apartado 3.a)1.e) (costes reales)

Son gastos distintos, en un caso son gastos 
directos de la Asociación y en segundo lugar 

son gastos de un encargo a un Centro 
Cualificado de Genética para que efectúe el 
TRABAJO

 con los DATO
S y em

ita el inform
e

Posible errata en origen: la docum
entación justificativa 

relativa a la evaluación genética se encuentra en el apartado 
14.e).5.1 “Inform

es em
itidos por los Centro Cualificado de 

Genética” no en un “14.e)6. En el concepto c) no se descartan 
los inform

es em
itidos por los CCG por lo que el solape parece 

m
antenerse.

La U
GC no concreta qué parte del trabajo del Centro 

Cualificado se integra en el coste unitario de c) y qué 
servicios adicionales o diferenciados son los que, en su caso, 

pueden pagarse por costes reales en e). Esa delim
itación 

m
aterial debe quedar clara en el M

anual y apoyarse en el CR 
para ser verificable.

Conform
e con 

observaciones

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 CU
AD

R
O

 VC

Id
Elem

ento a verificar
Control a realizar

O
bservación SegO

P
Aclaraciones UGC

O
bservación SegO

P
Tipo

Elem
ento

Descripción
O

rigen elem
ento

Tipo
Descripción

Docum
entación a aportar

1
2

3
4

5
6

7
8

Si/No
Si/No

1ª Evaluación 
SegO

P
(31/01/2025)

Requiere cam
bios 

en el CR
2ª Evaluación 

SegO
P

(05/03/2026)

Requiere cam
bios 

en el CR

R
CR

EACIÓ
N

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 D
EL BAN

CO
 D

E G
ER

M
O

PLASM
A

SI  
No

R
ACTIVID

AD
ES CO

N
CER

TAD
AS CO

N
 U

N
 CEN

TR
O

 CU
ALIFICAD

O
 D

E G
EN

ÉTICA
SI  

No

R
_

Conform
e

No
_

-
-

R
CR

EACIÓ
N

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 D
EL BAN

CO
 D

E G
ER

M
O

PLASM
A

C.R. Apdo 5.C) 1º.4
Form

ulario Anexo I_ Solicitud de ayuda

R
CR

EACIÓ
N

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 D
EL BAN

CO
 D

E G
ER

M
O

PLASM
A

R
ACTIVID

AD
ES CO

N
CER

TAD
AS CO

N
 CEN

TR
O

 CU
ALIFICAD

O
 D

E G
EN

ÉTICA
C.R. Apdo 5.C) 1º.5

Form
ulario Anexo I_ Solicitud de ayuda

R
ACTIVID

AD
ES CO

N
CER

TAD
AS CO

N
 CEN

TR
O

 CU
ALIFICAD

O
 D

E G
EN

ÉTICA
C.R. Apdo 5.C) 1º.5

Form
ulario Anexo I_ Solicitud de ayuda

R
ACTIVID

AD
ES CO

N
CER

TAD
AS CO

N
 CEN

TR
O

 CU
ALIFICAD

O
 D

E G
EN

ÉTICA

R
ACTIVID

AD
ES CO

N
CER

TAD
AS CO

N
 CEN

TR
O

 CU
ALIFICAD

O
 D

E G
EN

ÉTICA
Inform

e de actuaciones realizadas de la actividad junto a la solicitud de pago.

O
TRO

S PO
SIBLES REQ

UISITO
S, CO

M
PRO

M
ISO

S CRITERIO
S DE VALO

RACIÓ
N Q

UE REQ
UIEREN DISEÑO

 DE VC EN CASO
 DE SER CO

NTEM
PLADO

S EN EL PRO
YECTO

 DE O
RDEN

EN CASO
 DE Q

UE ALGÚN ELEM
ENTO

 NO
 ESTE RELACIO

NADO
 CO

N LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRO
YECTO

 DE O
RDEN; SE PRO

PO
NE RESALTAR LA FILA EN CO

LO
R GRIS

R?

Posibilidad de solicitar dos o m
as subvenciones

Cadm
SA

SI  
No

3.14
R

Cadm
SA

Solicitud de ayuda
_

_
_

_

4.8
C

Aceptación expresa de la ayuda
Bases reguladoras (art. 17)

Aceptación expresa
Se solicitará docum

ento firm
ado después de resolver

_
Conform

e
No

_
-

-

6
C

Justificación del Plan Anual de Actuaciones
Ejecución del Plan de Actuación anual por parte de la entidad beneficiaria de la subvención

Bases reguladoras (art. 4)
Cadm

SP
Inform

e del inspector de raza 
_

Conform
e

No
_

-
-

Justificación del Plan Anual de Actuaciones
Plazo de presentación de la justificación

BBRR (Artículo 27). CR apartado 21.
Cadm

SP
No conform

e
SI  

_

Com
pensación de gastos entre partidas

CR. Apartado 5.c)2º
Cadm

SP

No

Creación banco germ
oplasm

a.- Si se ha solicitado  la 
creación de un banco, se deberá verificar o determ

inar si 
se ha m

aterializado la  creación del m
ism

o,  si se ha 
solicitado la autorización para actuar com

o tal, o qué 
justificante se va a em

plear para considerar que el 
im

porte de la subvención se ha em
pleado de form

a 
efectiva en su creación.
Para el m

antenim
iento del banco, se deberá verificar que 

el banco ha estado activo o, al m
enos, que tiene una 

autorización vigente para actuar com
o tal.

Incorporado por 
SegO

P

El banco de germ
oplasm

a no es un ente físico 
com

o tal, se trata de un depósito de m
uestras 

en un centro de conservación de m
aterial 

genético debidam
ente cualificado para ello. Se 

incluirá item
 en el Listado de Control con la 

verificación de la existencia de ese banco de 
germ

oplasm
a, m

ediante la presentación de un 
certificado de la existencia del m

ism
o, em

itido 
por el Centro de Conservación de m

aterial 
genético correspondiente. 

En el M
anual Específico, debe detallarse:

Diferenciación entre: 
• actuación subvencionada corresponde a la creación inicial 
del banco, o 
• si se trata de su m

antenim
iento o actualización.

Se verificará que se trata de entidades reconocidas 
oficialm

ente en el m
om

ento exigido

Conform
e con 

observaciones

1.- Se deberá especificar qué actividades distintas de las 
incluidas en los gastos del apartado 3.a)1.c) pueden ser 
subvencionadas en este apartado, con el fin de evitar 
doble financiación.
2- Se deberá com

probar que el centro está reconocido 
por la autoridad com

petente
3.-Se debe com

probar que el centro cualificado de 
genética es el designado por la asociación de criadores 
en su program

a de cría aprobado.

La U
GC deberá cum

plim
entar los cam

pos del diseño de 
este control
(Centros Cualificados de Genética: Art. 19 R.D. 45/2019)

Incorporado por 
SegO

P

Las actividades serán las que lleve a cabo de 
form

a concreta el Centro Cualificado de 
Genética en la evaluación de los 

reproductores, no realizadas directam
ente por 

la Asociación beneficiaria de la ayuda. EL 
reconocim

iento de este Centro Cualificado de 
Genética se efectuará m

ediante Consulta en 
Arca, donde se encuentra recogido el Centro 

Cualificado de Genética designado por la 
Asociación de Criadores de la raza de que se 

trate. Se incluirá un item
 en el Listado de 

Control que recoja la com
probación efecuada 

al respecto en ARCA.

Falta criterio objetivo y verificable para evitar la doble 
financiación entre el concepto 3.a).1.c) y el 3.a).1.e). Es 
necesario delim

itar qué actividades del concepto e) no se 
solapan con el c);
el concepto c) ya cubre “evaluación genética de 
reproductores”, se financia por coste unitario, y exige incluso 
en pago inform

es em
itidos por Centro Cualificado de 

Genética. Por su parte, el concepto e) incluye tam
bién 

evaluaciones genéticas, pero financiadas por costes reales. 
Por tanto, “Las actividades serán las que lleve a cabo de 
form

a concreta el Centro Cualificado de Genética en la 
evaluación de los reproductores, no realizadas directam

ente 
por la Asociación” no basta para deslindar am

bos conceptos, 
porque la intervención del Centro Cualificado aparece 
tam

bién en c).

Conform
e con 

observaciones

Actuaciones incluidas en el Plan Anual de Actuación estar Certificadas por el 
Inspector de Raza 

Los gastos asociados a las actuaciones incluidas en el Plan Anual de Actuación, serán 
subvencionables siem

pre que se encuentren certificadas en el Inform
e del Inspector de Raza. 

Cadm
SP – revisión 

docum
ental

Se com
probará que el tipo y el núm

ero de  las actuaciones del Plan anual 
de actuaciones presentadas en la solicitud de pago se han realizado 
según el Inform

e anual de ejecución de  las la Asociación beneficiaria de 
la raza de que se trate que elabora el Inspector de raza.

Inform
ación digital presentada junto a la solicitud de pago. Inform

e del inspector 
de raza.

Los gastos asociados a las actuaciones de Creación y M
antenim

iento del Banco de 
G

erm
oplasm

a, serán subvencionables siem
pre que se lleven a cabo m

ediante convenios o 
conconciertos con las entidades reconocidas oficialm

ente por las Autoridades com
petentes en 

el m
arco del program

a de cría.

Cadm
SA: R

evisión 
D

ocum
ental

Se com
probará en la solicitud de ayuda que efectivam

ente el convenio 
para Creación o M

antenim
iento es con una entidad Reconocida 

oficialm
ente en su Program

a de Cría

Los gastos asociados a las actuaciones de Creación y M
antenim

iento del Banco de 
G

erm
oplasm

a, serán subvencionables siem
pre que sean llevadas a cabo dentro del periodo de 

ejecución.

Cadm
SP – revisión 

docum
ental

Se com
probará el peridodo de ejecución de las actuaciones en el Inform

e 
de actuaciones realizadas y en el justificante de gasto que presenten que 
debe recogerlo en el concepto.

Inform
e de actuaciones realizadas de la actividad así com

o en el justificante de 
gasto presentado nto a la solicitud de pago.

Los gastos asociados a las actuaciones de Actividades concertadas con Centros Cualificados de 
G

enética serán subvencionables siem
pre que se trate de actuaciones de Evaluaciones 

genéticas, asesoram
iento científico y análisis de parám

etros de los program
as de cría de las 

razas autóctonas, adem
ás sean llevadas a cabo por entidades con Reconocim

iento O
ficial tal 

com
o se recoge en el P

rogram
a de Cría.

Cadm
SA: R

evisión 
D

ocum
ental

Se com
probará en la solicitud de ayuda que efectivam

ente que el Centro 
Cualificado de Genética  está reconocido O

ficialm
ente en su Program

a de 
Cría

Los gastos asociados a las actuaciones de Actividades concertadas con Centros Cualificados de 
G

enética serán subvencionables siem
pre que se trate de actuaciones de Evaluaciones 

genéticas, asesoram
iento científico y análisis de parám

etros de los program
as de cría de las 

razas autóctonas, adem
ás sean llevadas a cabo por entidades con Reconocim

iento O
ficial tal 

com
o se recoge en el P

rogram
a de Cría.

Cadm
SA: R

evisión 
D

ocum
ental

Se com
probará en la solicitud de ayuda que efectivam

ente que el Centro 
Cualificado de Genética  está reconocido O

ficialm
ente en su Program

a de 
Cría y que  las actuaciones a realizar son actuaciones de evaluaciones 
genéticas, asesoram

iento científico y/o análisis de parám
etros en 

program
as de cría de razas autóctonas.

Los gastos asociados a las actuaciones de Actividades concertadas con Centros Cualificados de 
G

enética serán subvencionables siem
pre que tengan lugar dentro del periodo de ejecución 

Cadm
SP – revisión 

docum
ental

Se com
probará el peridodo de ejecución de las actuaciones en el Inform

e 
de actuaciones realizadas y en el justificante de gasto que presenten que 
debe recogerlo en el concepto.

Inform
e de actuaciones realizadas de la actividad así com

o en el justificante de 
gasto presentado nto a la solicitud de pago.

Los gastos asociados a las actuaciones de Actividades concertadas con Centros Cualificados de 
G

enética serán subvencionables siem
pre que se trate de actuaciones de Evaluaciones 

genéticas, asesoram
iento científico y análisis de parám

etros de los program
as de cría de las 

razas autóctonas.

Cadm
SP – revisión 

docum
ental

Se com
probará el tipo de actuación realizada en lnform

e de actuaciones 
realizadas que presenten junto a la solictud de pago

Cuando una entidad solicita la subvención y adem
ás form

a parte de otra entidad beneficiaria con la 
que está federado o integrado

Las entidades federadas o integradas no cum
plen con el apartado 4

.a).1º del C.R., 
al no ser de ám

bito andaluz, por lo que no se daría esa duplicidad.

Para que lo indicado por la U
GC sea de aplicación, 

deberá especificarse en el apartado 4 del CR, que los 
solicitantes tengan ám

bito de actuación EXCLUSIVO
 en 

Andalucía. Si no se especifica expresam
ente, daría 

cabida a la adm
isión de solicitantes con ám

bitos de 
actuación que abarquen varias CCAA (Ver inform

e)

Incorporado por 
SegO

P
No se pueden solicitar dos o m

ás 
subvenciones.

Ciertam
ente el apartado 3.c) “Posibilidad de solicitar dos o 

m
ás subvenciones” es No, pero no desarrolla el alcance de 

esa lim
itación: no aclara si se refiere a dos solicitudes de una 

m
ism

a entidad, a dos ayudas para una m
ism

a raza, o a la 
concurrencia entre una organización de criadores y una de 
sus asociaciones m

iem
bros para actuaciones coincidentes. 

Tam
poco establece una regla expresa sobre si una m

ism
a 

entidad puede form
ular solicitudes diferenciadas por razas 

distintas.

A la vez, el apartado 4.a).1º del CR perm
ite solicitar la 

subvención a “O
rganizaciones de criadores, o sus 

asociaciones m
iem

bros, con ám
bito de actuación en 

Andalucía”, pero no exige que ese ám
bito sea exclusivo de 

Andalucía.

Adem
ás, la propia N

RI de la U
GC se aparta de esa idea: en el 

4.1.6 afirm
a que, en el caso de asociaciones con ám

bito de 
actuación en otras CCAA adem

ás de Andalucía, el control 
adm

inistrativo de pago verificará que solo se subvencionan 
actuaciones sobre anim

ales registrados en explotaciones 
andaluzas, m

ediante identificación individual y cruces con 
SIGGAN

. Es decir, la propia U
GC sostiene que el ám

bito 
andaluz no im

plica exclusividad.

En definitiva el CR no dice “ám
bito exclusivo en Andalucía”; 

dice solo “ám
bito de actuación en Andalucía”.

Por tanto deberán incorporarse controles específicos para 
evitar doble financiación, en línea con lo indicado por la 
propia UGC en la N

RI: identificación individual de anim
ales, 

cruces con SIGGAN
, y, cuando proceda, contraste con otras 

ayudas o con gestores

Conform
e con 

observaciones

Esta linea no tiene com
pletado el concepto a que se 

refiere, por lo que no se ha podido evaluar el diseño 
realizado

Esta linea no tiene com
pletado el concepto a que se refiere, 

por lo que no se ha podido evaluar el diseño realizado

El beneficiario debe presentar aceptación de la ayuda concedida en el plazo de 15 días desde la 
notificación de la resolución de concesión.

Cadm
SP-revisión 

docum
ental

Se com
probará que la presentación de la solicitud de pago se realiza 

en el plazo de 1 m
es desde la fecha de finalización del periodo de 

ejecución de las actuaciones.

Se deberá aclarar qué sucede con los gastos 
subvencionables anteriores a la solicitud de un PAA, 
incluido en la solicitud de subvención, que:
- no haya finalizado a esa fecha, pero que si lo haga antes 
de la resolución, 
- si desde la finalización del PAA y la resolución ha 
pasado m

as de 1 m
es y 

- adem
ás, la resolución contem

ple varias anualidades.

Puede ser un problem
a debido a:

Interpretaciones contradictorias que afecten a la validez 
de los gastos.
N

o se especifica claram
ente cóm

o tratar los gastos 
realizados antes de la resolución en estos casos 
Si no se precisa cóm

o justificar estos gastos, podrían 
excluirse gastos válidos que fueron realizados antes de la 
resolución pero no justificados dentro del plazo.

Las solicitudes incluirán actuaciones 
pertenecientes a un único PAA, en la 

convocatoria se lim
itará la duración de ese 
PAA

El M
anual debe detallar adem

ás:
1. El plazo de presentación de la SP no se com

puta 
únicam

ente desde la finalización del periodo de ejecución, 
sino tam

bién, cuando proceda, desde la fecha de publicación 
de la resolución de concesión si esta fuese posterior a la 
finalización de alguna anualidad o periodo subvencionable.
2. Tratam

iento de gastos previos a la resolución. Deberá 
incorporarse una regla de control para los supuestos en los 
que existan actuaciones o gastos subvencionables anteriores 
a la resolución de concesión, pertenecientes a un PA no 
finalizado a la fecha de solicitud pero finalizado antes de la 
resolución

Conform
e con 

observaciones

Se deberá controlar que el porcentaje com
pensado 

respeta lo indicado en la convocatoria, adem
ás se 

deberá controlar que el PAA sigue considerándose com
o 

ejecutado, (Ver inform
e)

Incorporado por 
SegO

P
Se  perm

itirá la com
pensación con los 

liím
ites establecidos en los im

portes.

A la aclaración en el Cuadro VC hay que añadir la efectuada 
en la N

RI que concreta que la com
pensación se perm

itirá solo 
para las actuaciones incluidas en los conceptos 3.a).1.d) y e), 
es decir, Banco de Germ

oplasm
a y Actividades concertadas 

con Centro Cualificado de Genética

Sería recom
endable en el CR:

- com
pletar el apartado 5.c).2º del CR indicando 

expresam
ente entre qué gastos subvencionables pueden 

com
pensarse

- advertir que la com
pensación solo podrá ser entre los 

conceptos d) y e)

Debe desarrollarse en el M
anual:

control que garantice que la com
pensación no altera el 

objeto y finalidad de la ayuda y que el PA puede seguir 
considerándose correctam

ente ejecutado

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Id
Elem

ento a verificar
Control a realizar

O
bservación SegO

P
Aclaraciones UGC

O
bservación SegO

P
Tipo

Elem
ento

Descripción
O

rigen elem
ento

Tipo
Descripción

Docum
entación a aportar

1
2

3
4

5
6

7
8

Si/No
Si/No

1ª Evaluación 
SegO

P
(31/01/2025)

Requiere cam
bios 

en el CR
2ª Evaluación 

SegO
P

(05/03/2026)

Requiere cam
bios 

en el CR

Costes directos de personal
CR. Apartado 5.d)2º

Cadm
SP

SI  
No conform

e
SI  

Subcontratación
CR. Apartado 10.

No
No

Aportación de docum
entación justificativa

CR. Apartado 14
No

_
-

-

M
odificaciones de la resolución

CR. Apartado 20.b)
No Conform

e 
SI  

No conform
e

SI  

Com
paración solicitudes únicas tram

itadas y justificadas
No conform

e
SI  

Se m
odifica el C.R. 

No

Cuantía de la subvenciones
No

M
odificado en el nuevo CR

no vem
os en el CR los topes de 3.000 € y 25.000 €

No

PEPAC
SI  

No

Los costes directos de personal (15%
) solo son aplicables 

a las actuaciones d) y e) del apartado 3
.a del CR, ya que 

solo son aplicables a costes reales y no a costes 
unitarios.

Se deberá m
ejorar la redacción de este apartado y del 

5.d)1º, para establecer de form
a clara a qué actuaciones 

son aplicables los costes directos de personal y así 
garantizar la seguridad jurídica y por ende la 
verificabilidad y controlabilidad

Incorporado por 
SegO

P
Se ha m

odificado la redacción del apartado 
5.d) conform

e a las indicaciones

Sew
 aclara que el apartado 5.d) del CR no regula “costes 

directos de personal”, sino “costes indirectos 
subvencionables”. Y el 5.d).2º no fija un 15%

 de costes 
directos, sino un 15%

 de costes indirectos calculados sobre 
una base de costes directos de personal

Parece incoherente que:
5.d) Costes indirectos subvencionables:
5.d).1º . Relación de costes indirectos subvencionables: 
Dentro del barem

o estándar de coste unitario se han tenido 
en cuenta los costes indirectos…
Y a la vez:
5.d).2º Porcentaje del coste que se considera coste indirecto 
im

putable a la actividad subvencionada:: Costes directos de 
personal asociados a los conceptos subvencionables 
descritos en los epígrafes a), b) y c), y del apartado 3 a). 
Porcentaje aplicable: 15%

Recordem
os que  a), b) y c) se financian m

ediante costes 
unitarios, debe revisarse el CR, si se m

antiene 5.d).1º oarece 
incom

patible con  5.d).2º

Cadm
SP

El CR no perm
ite la subcontratación, pero el R(U

E) 
Artículo 8, sí la perm

ite en determ
inadas actividades, se 

deberá recoger claram
ente en el M

P un ítem
 que 

verifique que los gastos justificados no han sido 
subcontratados y se han ejecutado directam

ente por los 
beneficiarios. 

Este control se debe realizar tam
bién sobre aquellos 

gastos anteriores a la solicitud que se pretendan 
justificar 

(Ver inform
e)

Incorporado por 
SegO

P
Sí se perm

ite la subcontratación, se corrige el 
cuadro resum

en

Será necesario que el M
anual Específico desarrolle un control 

que verifique: 
1. que la subcontratación respeta el lím

ite del 50%
 

2. que los terceros subcontratados están identificados en el 
Program

a de Cría;
3. que la actividad subcontratada aporta valor añadido y no 
vulnera las lim

itaciones establecidas;
4. y que no genera doble financiación ni incoherencias con la 
m

etodología de los O
CS en los conceptos a), b) y c).

Conform
e con 

observaciones

Se verificará que se aporta la docum
entación 

correspondiente
Incorporado por 

SegO
P

No cabe posibilidad de m
odificación de la Resolución a petición del 

beneficiario.
Las m

odificaciones se realizarán según lo descrito en el apartado 20 del 
CR.

1. Procederá la reducción del im
porte de la ayuda solicitada por el 

beneficiario, o el reintegro de las cantidades recibidas hasta la fecha, en 
los casos en los que se detecte algún incum

plim
iento relativo a los 

requisitos y com
prom

isos suscritos por el beneficiario.
3. Se aplicarán los criterios de graduación descritos en ele aprtado 24 del 
C.R. El im

porte de la reducción, o de la cantidad a reintegrar, dependerá 
de la gravedad, alcance, persistencia y reiteración del incum

plim
iento 

detectado.
2. N

o se llevará a cabo ninguna reducción, ni se procederá al reintegro de 
la ayuda recibida en los casos de fuerza m

ayor o en las circunstancias 
excepcionales contem

pladas en el artículo 2 del Reglam
ento (U

E) nº 
1306/2013 del Parlam

ento Europeo y el Consejo, de 17 de diciem
bre de 

2013.

1.- Lo indicado por la UGC en la colum
na G no se 

corresponde con el apartado 20 del CR, que tiene otra 
redacción.

En el actual CR, el Apartado 20.b), establece que la 
persona o entidad beneficiarios de la subvención “SI” 
puede instar del Ó

rgano concedente la iniciación de 
oficio del procedim

iento para m
odificar la resolución de 

concesión.

Por lo anterior deberá revisar el CR y el diseño de VC 
puesto que no son coherentes.

2.- Dado que los program
as de cría autorizados pueden 

ser m
odificados, deberá definir el diseño de VC para que 

aseguren que las resoluciones de concesión se ajusten a 
las m

odificaciones aprobadas en los program
as de cría y 

que dichas m
odificaciones se reflejen en los respectivos 

PAA

3.- Se indica que se perm
ite la m

odificación siem
pre que 

la Ley de Presupuesto de la Com
unidad Autónom

a lo 
prevea, pero no se cum

plim
enta ninguna de las opciones 

dadas en el apartado. Se solicita aclaración al respecto.

(Ver inform
e)

1. Conform
e.   2. El hecho de que se m

odifique 
el Program

a de Cría no im
plica que se 

m
odifique la Resolución de concesión. Las 

actuaciones aprobadas en Resolución de 
concesión son las actuaciones incluidas en el 

Program
a de Cría a fecha de solicitud de 

ayuda, no se aceptarán actuaciones diferentes 
porque se hayan efectuado m

odificaciones en 
el Program

a de Cría posteriorm
ente a la 

solicitud. 3. Se m
odifica en consecuencia el 

apartado 20.c) del Cuadro Resum
en, 

m
arcándose la prim

era opción.

“20.c) N
O”, es decir, no se perm

ite la m
odificación de la 

resolución por decisiones dirigidas al cum
plim

iento de los 
objetivos 

de 
estabilidad 

presupuestaria 
y 

sostenibilidad 
financiera.

Debería revisarse si los inform
es de los distintas U

nidades de 
la JA avalan esta decisión

Se realizará un control sobre las solicitudes únicas que la entidad 
beneficiaria ha tram

itado y las justificadas para el pago

Se deberá especificar en el CR si para asociaciones de 
criadores que gestionan sim

ultáneam
ente varias razas 

incluidas en el CR (Ej; Berrenda en negro y Berrenda en 
colorado) se adm

iten varias solicitudes. En la versión 
actual del CR se indica que solo se puede presentar una 
única solicitud,  lo que podría generar lim

itaciones o 
conflictos en estos casos.

Por otro lado, para actividades que no se realizan 
específicam

ente sobre anim
ales elegibles, com

o pueden 
ser las actividades concertadas con un centro Cualificado 
de Genética, deberá establecer un sistem

a de control 
que perm

ita im
putar  de m

anera clara y verificable los 
gastos reales en lo que haya incurrido el beneficiario, 
para la raza correspondiente, en caso de que existan 
varias solicitudes de una m

ism
a asociación de criadores.

apartado 3.c) “Posibilidad de solicitar dos o m
ás 

subvenciones: N
o” sin m

ayor desarrollo, sigue sin aclarar: 
- si la prohibición opera por entidad, 

- por raza, 
- por convocatoria, 

- o respecto de la concurrencia de una organización de 
criadores y sus asociaciones m

iem
bros.

La N
RI aporta pistas pero no cierra el problem

a: 
- para el caso de m

ás de una asociación sobre la m
ism

a raza, 
la U

GC habla de controles de identificación individual de 
anim

ales en los ficheros justificativos para evitar 
duplicidades; 

- y para el caso de que una m
ism

a entidad pueda solicitar 
ayuda para distintas razas objetivo, se com

probará que 
dispone de Reconocim

iento O
ficial para los Libros 

Genealógicos de esas razas. 

Es decir, la propia U
GC contem

pla la posibilidad de varias 
solicitudes o, al m

enos, de concurrencia por raza, el CR no lo 
regula con claridad.

Dada la urgencia que alega la UGC queda a su criterio llevar a 
cabo la m

ejora que estim
e oportuna en el CR, en cualquier 

caso en el M
anual Específico deberá desarrollarse los 

controles teniendo en cuenta la literalidad de lo que recoja el 
CR y no las intenciones no aprobadas form

alm
ente de la U

GC

Conform
e con 

observaciones

Porcentaje 
m

áxim
o 

de 
la 

ayuda 
100%

, 
con 

cuantía 
m

áxim
a 

total 
todos 

los 
conceptos 

subvencionables:  360.000,00 €
Cuantía m

áxim
a Bancos Gesm

oplasm
a: 3.000 €

Cuantía m
áxim

a Actividades concertadas: 25.000€

CR Apdo 5
.a)

Cadm
SA

Cadm
SP

Se ha incorporado la precisión de las lim
itaciones de los 

conceptos subvencionables d y e) del apartado 3
.a) del CR 

y que el control no solo se debe realizar en Cadm
SA,  

com
o indica la U

GC, sino tam
bién en los pagos. 

Especialm
ente cuando se com

pensan partidas.

Conform
e con 

observaciones
Conform

e con 
observaciones

Cum
plim

iento R.D. 2178/2004, de 12 de noviem
bre, por el que se prohíbe utilizar 

determ
inadas sustancias de efecto horm

onal y tiroestático y sustancias beta-
antagonístas de uso en la cría de ganado

Cadm
SP

La U
GC deberá diseñar el control que asegure el 

cum
plim

iento del R.D. 2178/2004, dado que afecta a esta 
intervención conform

e a lo indicado en el PEPAC.

Para actuaciones sobre anim
ales realizadas antes de la 

solicitud, se deberá com
probar el cum

plim
iento de ésta 

norm
ativa. En caso de incum

plim
iento, dichas 

actuaciones no podrán incluirse en la resolución. Deberá 
diseñar el control del cum

plim
iento del R.D. 2178/2004, y 

dejar pista de auditoría de las consultas realizadas con 
independencia de su resultado.

Incorporado por 
SegO

P

Se incluirá un nuevo ITEM
 en el LISTADO

 de 
CO

N
TRO

L de la SO
LICITUD DE PAGO

 relativo al 
cum

plim
iento del RD 2178/2004 por parte de 

las explotaciones a las que pertenezcan los 
anim

ales sobre los que se realizan las 
actuaciones objeto de ayuda.

Nuestra observación tam
bién trata de controlar las 

actuaciones anteriores a la solicitud, de form
a que, si 

existiera un incum
plim

iento, esas actuaciones no puedan 
form

ar parte de la resolución, por tanto debe controlarse 
tam

bién en Solictud de Ayuda, no solo de pago.

Conform
e con 

observaciones
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